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(BOLETIN DE MEDICINA Y GACETA MÉDICA)P E R IÓ D ICO  DE M E D IC IN A , C IR U G ÍA  Y  F A R M A C IA

CONSAGRADO A LOS INTERESES MORALES, CIENTIFICOS Y PROFESIONALES DE LAS CLASES MÉDICAS

(AdBitDS

yU N D AD O B E S

|SEÑOBES D E L G R A S , E S C O L A R , M E N D E Z  Á L V A R O  T  N IE T O  S E R R A N O
DIHBCTOH

'  D. MATÍAS N I ETO SERRANO
K E Ü A C T O E E 8 :  DON RAMON S E R R E X . - O O N  CARLOS MARÍA O O R TEZ O, -  DON AN Q EL P ULIDO.

Este periódico sale á Inz todos los domingos, y 
Itin comprender la cubierta, formando cada año un

El precio de euscricion á este periódico es 3  pesetas el 
Irimestre en Madrid; 4 el trimestre, 8  el semestre y 15 el 
hfio en las provincias, y  2 0  pesetas el afio en Ultramar y en 
el extranjero; advirtiendo que para su pago sólo se admite 
metálico.
. Suscricion  en la s  p rov in c ias . —  Puede hacerse prefe- 
Ventemenle por medio de libranzas del Giro Mutuo, por le­
tras de fácil cobro, remitiendo sellos de franqueo, y  en casa 
í e  los comisionados y  libreros de provincias.

consta cada número de 16 págs., ó sean 32 columnas 
tomo de 832 págs., y ademas las portadas é índices.

_ Aquellos que deseen abonarse y  tengan dificultad para sa­
tisfacer el importe de la suscricion, sea por la imposibilidad 
de hallar al pronto medios de hacer el giro, sea por escasez 
de recursos en el momento, podrán hacer el pedido, com * 
p rom etién dose  á  lib ra r  e l im p orte  de  su suscric ion  
en e l té rm in o  p rec iso  de tre s  m eses, durante los  
cua les se le s  s e rv irá  e l periód ico.

Las reclamaciones de loa ndmeros que sufran extravío de­
berán hacerse dsktbo de los dos ueses que sigan á la falta.BIBLIOTECA ESCOGIDA DE -E L  SIGLO MÉDICO-
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Ya se ha repartido á nuestros suscritores el tomo primero delTRATADO DE GINECOLOGIA OPERATORIA
le los  señores H ega ry  Kaltenbach.
I Tenemos ya en prensa el tomo II de la obra anterior y el T r a t a d o  de  l a  d ia b e t e s , por el 

Frerichs, y e n  preparación las siguientes obras: M a n u a l  de  T o x ic o l o q ía , del Sr. Dragen- 
H ig ie n e  e s p e c ia l , de Mantegazza; T r a t a d o  de  e n f e r m e d a d e s  d e  l a  m é d u l a  e s p in a l , 

di Bryom -Bram well, y  otras que sucesivamente iremos indicando.
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.renal, 2.|

heede hace once años publica este periódico una Biblio- 
A bien traducida y  elegantemente impresa de obras ex- 

;njeras de notorio mérito. A  esta colección, que cuesta á 
suscritores la  m itad  d e l p rec io  o rd in a rio  de los  

ros, sólo pueden suscribirse los que lo están á E l  Siglo 
:üico.
-os tomos que reparte al afio esta B iblioteca forman un 
9 nn páginas en 8.° mayor y  de letra compacta. Es- 

I 2.000 páginas se dividen en tomos más ó ménos volumi- 
Iso^ según lo consiente lo abultado de las obras, debiendo 
^'ertlr también que no sólo depende el número de tomos 

de páginas que cada uno contiene, sino del coste de los 
lOados y de otro cualquier género de ilustración que lleve.

No hay comisionados para recibir las suscriciones á  la 
B iblioteca ni en Madrid ni en provincias, debiendo hacerse 
necesariamente les suscriciones en las oficinas de E l  Siglo 
Míajieo, calle de la Magdalena, núm. 86, cuarto segundo, por 
medio de libranzas del Giro Mutuo, letras de fácil cobro ó, 
en último término, sellos de franqueo.

E l precio de la suscricion á la B ibuoteca es 15 pesetas al 
afio en la Península é islas adyacentes. En las provincias ul­
tramarinas, 2 0  pesetas si la suscricion se hiciere directa­
mente remitiendo su importe, y 4 0  si mediare comisionado.

Podrá hacérsela suscricion abonando la expresada canti­
dad en tres veces. 5  pesetas cada una, en la Península é is 
las adyacentes.

La correspondencia, los pedidos, las libranzas, letras y  demas documentos de giro se dirigirán á

DON RAMON SRRRET, APARTADO DE COBREOS NÚMERO 121, MAnRiQ
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VACAN TES BOLETIN BIBLIOGRÁFICO INDIS

d it^ V '.S iS T ;X / (ie ^  3 <1« NHVHliermu.s«, coü

tfl^f*!(?a<liiB de los fonclus municiiiules meiisuiumeiite i)Or

m m m m
de 1» pi-oviiu'ia y (íacelu de Madrid.

(thIvuz 5 de Ju lio  lie loo7.

íisiiigilSii
m s m m m
Madrid y  Bolelin QJciat de i» \> ov n c ^

Janquerii de AmLin o de Ju .iu  de 1887.
-A cord iid  ■ por la Junta muiiivipal de mi

.1 uni . laza de médico titular, dola.lu cuo c m-

Ríriian BUS instaucia • ducuinentaila» a e.sta Alcaima- J P 
sadü dicho plazo se provi erá Incitada P ' ^  ®“  ®' 
juicio de la Corporación, reúna m ejora cond.ciones.
 ̂ Puebla de Cazalln 5 de J ulio de 1887. _ T«in

T a D’aza de médico-cirujano de Furntidueaa de Tajo
íM^drid? D^tadon 9 500 rs. al año. pagados por meusua -
dndes Vencidas, por la asistencia de 25 a 30 familias^ l a t danés venuuas, p  s ¡mientes a la in

EN ESTA SECCION UEh PERIODICO 
se anunciará toda «lira de la cual recibamu» nn ejemplar 

i « i ~  britK. 'I' w » ! ' ; ;  “"‘“™
6 editores ae sirvan enviarnos dos.

mOATADO DE PATOLOGIA MICDIEA Y TEHAPEÜTICA, pu- 
Tu licado  biiio 1.1 dirección del Dr, Ziemsseni. piolosor de 
c i i E  n ié íc 'a  en Munich y Uaduddu al castedano por el
Dr Fiancisco Va lina. — Cuaderno 3 1 .—  '.sta obra se pu-
blicniá por cnadernos do Ifil) paá inas.-C ada mes saldm un 
cuaderno, ai precio de 3.50 poseías eu toda Lapand.—1 unios 
do susci icion : En esia Adiiiinislracion.

G Ü IA  D E L  V A C Ü N A D O E
LA S  DOS VACU NAS

Véndese e.sle oiiúsctilo—que tan fav. rabie juicio ha me­
recido á toda la prensa—al pier.io du 5ü cémiiiio-s de peseta 
,í los susctiiores v do liO eénliinos á los que no lo sean. _ 

|,os iK-didüS aesla  Ad...iuistniciuii. yucdaii escasos ejem 
piares.LIBRERIA Y CENTRO DE SUSCRICIONES

DE

R O B L E S  Y  C O M P A Ñ I A
Magdalena, 13, Madrid.

tiran surtido en obras cieutilicas, 
Liiei'arii's .

Ilustración.
Hecreo.

OBRAS D EL DR, PULIDO
CON EXTRAOBDINAMA BICDAJA, BN BENEFICIO DE IO S  SOSCBITOna 

DE «E L  SIGLO»
Pla>. Cénu\

T n nlazA de médico litular de Los Molinos, provincia 
de Madrid dotada con el sueldo anual de 50i) pesetas pa- 
gad'Js de los fondos municipales por
unas 1.250 pesetas por las igu a las  y 5 pesetas cada par̂ ^̂ ^
I  lis solicitudes por término de treinta a contar desde 
la in'iercion del anuncio en el Bolelin OJlcial dirisidas

® '- ° L a S e  médico v  farmacéutico de Zumava (Guipúzcoa) 
u«7t.To líe A Í e i t u ‘. Hab. 1.738. Dotación l2 o ii Pesetas al 
Primero v  1 5o0 al segundo por Bcnelicencin. Las solicitu- 
Ses Imsta el 15 de Julio al alcalde ü. Eusebio Gurrucham.

—La  de médico-cirujano de La Roda ( A lbacete), partido 
de s i l  nombre. Hab. 6.028. Dotación 999 pesetas po^ hi asis  ̂
tencia á 3»0 familias pobres. Las soliciiudes hasta el 2b de
Tiiün al alcalde D. Francisco Belmonte. , , „

-  La de id. id. de Ibi (Alicante), partido de Jijona. Ha­
bitantes 3.321. Dotación 1.500 pesetas, 
suahdarie-i vencidas. Las solicitudes hasta el 24 de Julio al

alMi^e^D.^Jose_Ca^^ Aramayona (A lava) pártelo 
na Hab 2414 Dotación 975 pesetas por Bendicen Cía. Las
soheitudes basta el 17 de Julio al alcalde D. Domingo Un-

de id. id. [porrenuncia) de San Juan del Monte 
(BurgoVJnnido d e frau da . Hab. OH. Dotación 120 uese- 
tas por 12 Ismilias pobres. Las soliciiudes hasta el 11 de
tullo al alcalde D. Eulogio Rocha. „  ,

- L a  de id. id. de Talnyue.a (Cáceres). partido 
mora! Hab. 347. Dotación 975 pesetas por Beneficencia 
V unas 1 025 por igualas con los vecinos pudienWs. Las so- 
k Z f e s  K  el f5  de Julio al alcalde D, José Encabo.

—  l a  de id id. de Escuriiil (Caceres). partido de T iu ji* 
lio  Hab 15^4 Dutaciou 999 pesetas por 100 familias po- 
bms V hts ffualas con los veciU s pudientes. Las solicita- 
des hasta el 25 de Julio al alcalde D. Santiago Cabeza.

_  La de de Tudelilla (Logroño). P i t id o  de
Arnedo Hab. 944. Dotai-ion 50 pesetas pagadas por trimes­
tres vencidos. Las solicitudes hasta el 103e Julio al alcaide 
D. Marcelino Díaz.

L a  Medicina y loa médicos......................................  8,00)
P a r t s  (viaje médico instructivo)...........................  L®"
£«oíiícion hiatórica de la Batologia._......................
Í7na eaipedtcion fl fas cjíeuas (íe A r ia ................... 0.^®
Lactancia paterna (quedan muy pocos ejemplares) u,<o
Inoculación anticolérica de Ferran .........................
Bosquejos médico-sociales................... .....................  L
De la ovariotomia en Eepafla...................... - u.ou

G R A N  R E B A JA
EN FAVOR DE LOS SEÑORES SUSCRITORES

La pequeña exisleacia de
obra del ür. Uervleux sobre Zas enjermedadespuerperales, I  
X ecem os al precio de S E IS  P E S E T A S  cada uiio. Lus[»l 
didos, acompañados de su iiiiporic. se dirigirau al redaciMI 
de esíe periódico ü. RAMON SüRR •T, precisaineute a lii wj 
lie de Golumelu, 3 .-Forina esta obra dos gruesos volumeofl 
en 8.0 de mas de 1.300 páginas, con un apéndice sobres 
Eclampsia p u e rp n a l.-^ s ia  obra es mas complela qner 
ediciaü iVuücesa.^Su precio os de 15 pesetas.

B R E V E S  A P U N T E S
PABA LAHISTORIA DEL PERIODISM(

M EDICO 't fAR M fcCÉUTICO  EN ESPftÑA
POB SCj d oc to s

d o n  f r a n c is c o  MENDEZ ALVARO
Oirettor ítl periMl» litolui» cll Siglo íídleo»

Esta obra forma un elegante tomo bien correcto!

^̂” se1taíla de venta en las principales librerías y  eaj 
A(lmini.straoion, acompañando el importe de a 
SETAS.
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INDISPENSABLE A T O O O S  LOS M ÉO lC O S  Y  F A R M A C ÉU TIC O S  

POB E L  DB. JU LIO  GKOSSEB 
TRADUCIDO 01RECTAHENTE DEL ALEBAII Y AUMENTADO

rOE LOS OUS. D. u m  SISEEI CONIS y D. FESSiHDO PEUl I  XlTl

L i  importancia (le cote Formula rio, eicrito por ri^roso 6ráen alfabé­
tico, se comiiremle leyendo sólo la siguiente lista de medicamentos moder 
001 que contieno, aparte do cuantos desde tiempo inmemorial tiene san*
aionadosla ciencia;

Arutal.—Arido crieofánico.—Acido esolerotínico.—Adonis vumalía.— Ado- 
nirlins.—Aioina.—Anila-nesH.—Antihidnipiiia.—Aiitipirius.—arbntint.__Are­
naria rnUra — Aseptoi — Blaitacrientalie.— BoiJo.— Bromal,—Br mofonno.— 
Clocaína.— Conrailarín innfAiie.— Cotoiiia.— Críi-arobina — Uaboi îml — Eeco- 
poieina.—EemTteina —Euphorbia pilnlifera,—Galaeminm aemperTircns,—Gua- 
cüaroaoa.—fiamamuiie Tiiginicn —Hnís'ina —Iloleniiia —liipnono,—llMcina. 
Hidrastis canadeiisia.—Ictiol ^lodoi —Jegnirity.— Ealriiia —Kola.— ¿mnia. 
Lanolina.—Mcntol.—Mi'rrhuol,—i;aflol-—PBp»liia,—l'aral<lchido — Peroiriiia.
Picr-ii->xina__Pícbi.—Piloinnrina. - Pilocarpi.tina. — Piri-lina.—Pis;-idli i-ry-
¡hriiia.—P.'dofiiino.—Poliporua acncr.—Qnenracho. — qnentina. — Eeaorcíiia. 
Talina,—Torpina.—Terpiiiol.—TiBiol.—Triamatioina.—Tripolita__Tripsinn.
Vréiauo.—Vibnruiim prunifoliain y mnchoa niáa.

Véndese, al precio de 3 peeatas es toda EspaSa. on las principales li­
brerías. Loa pedidos al por mayor se dirigirán á I). Hamon Serret, Cola- 
mela, 3, segundo izquierda, Madrid. £s inútil hacer pedidos a ios qne no 
scompañe el importe en libranzas del Giro Mutuo, letras de fácil cobro, y 
en último coso on sellos docnrrcos.

E I H M T O S  D I C I R M Ü
? 5í  S L  5?,. 5. H 'JS TS ? .

Catedrático que fué de Cinigía en la Universidad de Greifswald 
TRADUCCION DIRECTA DEL ALEMAN

POR EL DOCTOR FERNANDO PEÑA Y MAYA
Esta obra constará de tres voluminosos tomos en 4.® 

mavor. de los cuales el I  abraza la Parte general, y  el II 
V I I I  la Especial. Numerosos grabados ilustran el texto.

Se publica por cuadernos de 40 páginas, ni precio de 
una peseta  cuaderno en toda España. Ha visto la iuz el 
tomo I, y  se halla de venta al precio de 18 pesetas.— Está 
en prensa el tomo II.—Se ha publicado el cuiuiemo 38.

Se admiten suscrieiones en las principales librerías.

A n u a r io  de XERAREuriOA t  m a te r ia  .m e d ica , ó sea
re-úiiien de los niá.- im orL-nle.s irabnjos que s- b ie Te­

re péutici y TiiedicatnvDtO' nuevos se han [lub irado cu J 886, 
por el Dr. D. J sé Corominns y S ba er. — Año 1. — Un luiuo 
en,8.® de I s i  payinas. P. ecin, ?,50 pese;as. — B iive'ona: se- 
ñ res Espasa y  Compsñia, ediures.— Madr d; Síes. RjLles 
V CoiMimñia. Masinirna. 13.

J tu tr íc iim  eo7nj)lefa s in  la  in te i’ve iic ion  de lait 
fu e rsa g  d igestivas del in d iv id u o .

P r e p n r u d o  c o a  vino e e i t c r o .s o  c E s p a ñ a ,  d a  t o n l -  
d ( l a < l  a l  e n 'A m - - * »  y  f n o l l l t a  I n  I c e a t l o n .  E s  I n d i s -  
p e n s a b t e  A  lo .s c o c iv r '.*o i 'l^ n te j»  y  p e r A < m a s  d e b i t e s  7  
toúon ton <|ce pndrrcn'a de in^pefencifs, 
d l s p e p » i ^  y  a n e m i a »  ü S c e r a s
tA r r o .s  in t C A t ln n f e * .  e u n « i i n v l a n  e i m n d a  e l  e s *

n o  l o t e r a  f i l i i * í i i n a  n i i r » e n t 4 t r io < i  y  K le m p r o  
q a e  l a  a n  s o  y r r f f i  c a  d e  u j m  i i k n u c r a  t r r e ¿ ín ia r o
Vino d ep ep ton a  y  / íitvj’o .— l ’ep toua  i.e  ca rtie , 

P ep ton a  de Xerhe.— C hoco la te  de pentona.
S o  p r e p a r a n  d i a r i a m e n t e  g r a n d e s  c a n t i d a d e s .

*• *

A R A B E  D E  E S T IG M A S  D E  M.AlZ
Y  B O R O -C IT R A T O  D E  L IT IN A

DS RAMON A. emPEL
Contra la gota, cálculos úricos del ri- 

lon y vejiga y catarro de ésta.— Frasco, 
pesetas. — Barquillo, 1, farmacia, Ma- 

.rid. (3441

Uarca depositada I

5HALAD0R DE AZOE VALEKZUEl A
Paquero y sencillo aparnlo. edcaclsi- 

■10 eii el ir.itaiuieiiio de las enfertueda- 
'>•> respiraloriiia.

l’iii'A .su iiilipiisirion hay que cntender- 
.e con el Dr. Valeiuuela, Aloctia. '?7,
•iiiresij. In. (435

A L G O D O N  lO D A D O
( e n  b a u a  t  e n  tejid o )

I preparado por el

D O C T O R  M A D A R I A G A  
I Esta nuera forma para las aplicaciones externas del iodo 
Ise Dtiliza con venlaja, sobre todas las dem.as preparacioDes 
liodadas, por su mayor elicacia sin [iroducír efectos cáusti- 
Icos ni irriiHciones dolorosas en la piel, y  ser de más como- 
I do y fácil iiiHacjo. cuiitra el bocio y los infarlos gangliona- 
Ites dcl cuello, el lumbago y la pleurodínia. los dolores ar- 
Iticalares de la rodilla y la espalda, y, en general, contra to­
ldos los que reconocen un origen reamnlico.

Precio del bote con 30 gramos: 2 .50  pesetas. 
F A R M A C IA  D E L  D O C T O R  M A D A R IA G A  

10 — PIAZA DE LA INDEPENDENCIA — 10
«dadrfd (437

H B L iE N IN A
GOTAS CüNUKNTRAU.tS

fBAT.SHIB.NTO CDKATIVO UtS LA T IS IS  T LAS TUBRRGULÓSIS
Se lian pro.sjiucic» .a qtiieues lo suiicilen. Ücpo.^ito ceuira!, 

firm;ie>a de A . r.oinel llaríiniilo. 1. Madrid. (I3uj

T E N IA  0 SO LIT A R IA
Sd expulsu en  ̂6 9 Loras, temandoL A S  C A P S U L A S  TEN IFU GA S

Da MUUKNU M lljU tL . 
Aronal, Madriri. y  {.rincirale* 

faruiaciua,
r e  í  s i OLI J B  y  i'er Só. sa remita

i  I  ( M  I 1 certificado ú p oviDoiaa.

ARO

correcto

rías y  e» 
deSPB

ICANDELILLAS MEDICAMENTOSAS DEL DOCTOR CUCHÍ
PARA ENFERMEDADES DE L A  URETRA

Recomendamos á los señores facultativos el empico de dichas can de lilla s , por los buenos resultados que con ellas se 
Iban obtenido eo la curación PRONTA, RADI’ AL Y SIN RECIDIVAS de las diversas afecciones de esta parte del aparato 
Igén ito -u rin ario . , • , j
I  Su fácil introducción, su completa solubilidad en la uretra 'en dos ó tres horas de contacto), su composición y dosilica- 
Iclon conveniente permiten que el medicamento obre directa y coniiiiuaiiiente sob re  la  su p erfic ie  en ferm a , y c.sto las 
Ihace fii'efei'ibles á bis inteccioncs, porque no pioducen los accidentes que suelen ocasionar algunas de estas, eo exceso 
Icáusl'cns. • • j
I  Sien.lo diversas l.ns indicaciones ter.upéuUcas. también son distintos los medicamentos que entran en la eomposicioo de 
lias candelillas: asi, las hay de iodo fo rm o . de sa lic ila to  de  sosa, de be lladona  opiadas, de tan ino  y  be lladona , <lc 
Isu lfa to  de z inc, de su lfa to  de  z in c  y  be lladona , do dob le tan ino y  belladona, de c lo ru ro  de ^ n o . de c lo ru ro  
Ide z in c  y  belladona, de aubn itra to  de b ism uto, de ácido bórico , lie ca lom elanos, de c itra lo  de h ie rro , de lodu- 
|ro, de p lom o iodurado, de b rom u ro  de a lcan for, de b rom uro  potásico y de su lm ro  potásico d ¿  pesetas cuja, I I fU' h t'l’ iU ' n r i '  11 1H( AU preparaUos por el mismo autor, P R IM E R O  E N  E S P A Ñ A , premiados en .s hxpo- I l.llll II MUlN llt I iL.lin Uu sicíon Farmacéulica verili. a.la eii M.ulrid. suplen con ventaja a los colinos líquidos. 
|y los hay preparados de las sustancias y dosis más usuales. 1 ,50 p esetas  caja.I Depósitos al por mayor: Farmacia del autor, en T a rra gon a . —  En Barcelona, Sociedad Farmacéutica Española, T a - 
llle rs , 22, y D. loaquin Balasch, R am b la  de la s  F lo re s , 8, farm acia . Eu delal, en todas las buenas farmacias.

Ayuntamiento de Madrid



GRAGEASdeHÍ6rro Rabutcaii
__  . . .  .1. n  APremia-do por e¡laatitatodeW rtíncia.Prem iodeTeT&péatiea

Los estudios hechos por los médicos de los hospíj^’ l®,'Jí®”  
demostrado que las Verdaderas G rageas de H ierro  
R abu teau  son superiores á todos los
los casos de Cloróain. Anem ia, Colores Ped idas.
Debilidad.Extenuacion.Convalecimcia.Dehitidnddelosmnos^
y enfermedades causadas P^r 'a Pobreza i/Alienación de fa 
sanqre, á consecuencia de fatigas, vigilias y excesos do toda clase. 

Se loman de 4 á 6 grageas dianas.
E lix ir  de H ierro  Rabuteau recomendado á las personas 

que no pueden tragar las grageas. Una coptfa en fas comidas. 
Jarabe de H ierro  R abu teau  desUnado cspeoialmenle a

los niños. . , ___
La medicación marcial por el H ie rro  Rabuteau es la mas 

económica y racional do la terapéutica.
[K'i constipación, n i diarrea-, asi-milacion completa. 

íxiia'e el V erdadero  H ie rro  R abu teau  de C L IN  Y  C  , 
k. PARIS __________ - ^

ü e  Balic ilato de SosaD e l  D o c t o r  C l i i H i
E l^ 's S i r t o  d e ' l o C q C a i r .  emplea, es de una pureJ 

(. p e r f e c t o y  preparado con el mayor esmero; es un medlcamenlo|

La Soludon Clin, muy exactamente graduada en sus dósls,

P A R IS  —  C A S A  C L IN  Y  C ‘  —  P A R IS
V .nnrfnrln de ¡OS FarnacM icoi de Francia v M  Exlreníero.^

NEVRALGIAS
Pildoras del D" Moussette

Las P ildoras  Moussette. de aconitina y quinio. calman ó 
curan ia Gaslralfjia, la Jaqueca, la Ciática y las Nevralgias 
mas rehclilcs.

n La acción sedativa que las P ild o ra s  Moussette eiercen 
« sohn- el aparato circulatorio sanguíneo, por medio de los 
• nervios vaso-motores, indira su empleo en las iveurafgias del 
I  Irif/émíno, las .Víuraígias congeslfuas, las Afecciones 
> reitmálic.-ts, doloros.is é in/lamaíorias. i 

• La aconilina produce efectos maravillosos en e! tratamiento 
» de las Nevralqías faciales, con tal que no sean sintomáticas 
« de un tumor intra-cránico. o , .  . ,

(Sociedoíl ilí Diolojia.setion á e lií de febrero de 1880.)
Dosis ; Tómense de 3 á G pildoras en las veinte y cuatro horas. 
Etlisase Ui V erdaderas P ild o ras  M oussette de C L IN  Y  C'*, 

PARIS

C A P S U L A S

IBATHEY-CAYLUS
2 ) í  'Cascara delgada de ‘Qluten |

Esencia de Santal
De C o p a ^ L ? ° ^ r " ¿ i¿ ;b \ * ,T ‘d r E « n c r a - d e  Santal
'D e '’copalha, de H ÍeVro.'y  de'Esencia de Santal. ' 

k Las c a p su la s  M a th ey -C a y lu s  de Esencia de.&aníal.

• y contra todas las afecciones de las 7tas urinarias.
«  Merced a su cáscara delgada de Gluten . esenciattnriHi 

I asimilable pueden las capsu las M athey-Caylus ser digjl 
k ridas por ia  ̂personas mas delicadas, a’]f.
• causar el estomago. » (Gazeífe des ¡lop ilaux  de I  n ^

Tómense cíe 9 á l í  Cápsulas por día, ,
PARIS, en C A S A  de C L IN & C '" ,V  en fodas Farmaetai.

SOLUCION COIRRE
♦

AL

O L O R H ID R O  - F O S F A T O  D E  C A I
T i s i s .  —  j ^ n e m i a s .  —  C a q u e x i a . — E s c r ó f r i l a s  

Raquitismo- -  luapeteueia. -  üispepsia. -
Asimilaciou ia«uficicnte.-Enfermedades de los huesos

El c lorh idro-foa fa to  de ca l es la  preparador de fosfato de cal la  más racioual, 
ca, puesto que en el estado natural esta sal no se disuelve smo á favor del ácido Uorhídrico de la

' " T  W a  qur^eune los efectos eupéptieos d d  ácido clorMdrico y los reconstituyentes del fosfato
de ca l, y  concurre directamente al mismo objeto. , * le  fnefntn

Es la  que bajo el mismo volúmeu contiene mayor cantidad de medicamentos (5  gramos fosfato  
do cal gelatinoso p<rr cucUrada pequeña de solución) e l ácido clorhídrico teniendo sobre el fosfato de 

cal un gran poder disolvente más considerable que todos los demás ácidos.

Es iffualmente la ménos ácida. . , __
Ea, en fin , la  más económica, condición importantísima para un tratamiento muchas veces largo

I ^ * * M e S a  con agua azucarada, agua y  vino, no tiene absolutamente gusto alguno, de suerte que
I loB enfermos no se cansan de ella. ___
¡ Tomada a l momento de las com idas, como asi debe hacerse, favorece la digestión muy sensibl -

* Para evitar las faisifcaciones, exíjase en cada frasco el sello del QO BISRNO FRANGES.
* — Se vende en las principales farmacias. —

Elaboración y  venta a l por m ayor: 79, rué du Cherche-MiM, París.
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EL SIGLO MÉDICO
R E S U M E S

Boletín  d e  la  s em a n a : Siguen los médicos deljsfios. — Freparati- 
T08 del Congreso Ginecológico.—Dos hanquetes.=Seeclon d e  M a­
drid: Lecciones de Clínica quirúrgica, por elDr.'J. N.deKussbaum. 
-Una TÍctima y  un desengaño.=Secclon p ráctica : Litolapaaia en 
un niño de dos años y  ocho meses de edad. =  P ren sa  m ód ica : Ex­
tranjera: I, De las palpitaciones.— II. Incisión y  curación delinquiste 
del páncreas.— II I .  Induración crónica de la mama (enfermedad nu­
dosa de la m am a).=Terapóu tloa : De la antipirina contra el dolor, 
=S eco lon  o fle ia l; Ministerio de la Gobernación: Reglamento orgá­
nico provisional de la Sanidad m aritim a.=Gaoeta d e  la  sa lu d  pú­
b lica : Estado sanitario da Madrid. =  C rón ica . =  V acan tes . =  
Anuncios.

B O L E T I N  DE L A  S E M A N A

I bIGLEN l o s  m é d ic o s  d e  b a ñ o s . —  PREPARATIVOS DEL 

CONGRESO GINECOLÓGICO. —  DOS BANQUETES.

Los médicos de baCos pueden ufanarse de ocu­
par como ningún otro Cuei-po la atención del Cen- 
kro directivo de que dependen. Sobre ser raro el 
Ines en que no se despacha algún expediente de ín- 
ilolo personal nacido do las querellas perpetuas 
putre médicos y  propietarios, ó de quejas de aqué­
llo.? por abusos efectivos de éstos, ó de lamentos de 
Istos por imposiciones de aquéllos; sobre tener de 
pz en cuando y  nada de tarde en tardo sus con- 
jursos, oposiciones y permutas, no pasa un afio en­
ero sin que aparezca un real decreto arreglando 

|1 escalafón ó reorganizando el Cuerpo. La  última 
lisposicion de este género apareció en la Gaceta del 
lía 7, y  al verla supusimos que se trataría de algu- 
ja medida radical, encaminada á con-egir los defec- 
as numerosos y  evidentes del reglamento que se 

Micuenti-a en vigor; pronto nos convencimos, des- 
Jentados, del error en que habíamos caido: el nue- 

decreto no tiene otra novedad ni so encamina á 
|ás que á dar cabida y  existencia oficial á los 24 
kndidatos que después de cubiertas las vacantes 
Icadas á oposición se han nombrado. E l objeto, 
4ie ya ni censuramos ni aplaudimos, nos parece ni- 
íio para toda la solemnidad que un real decreto , 
Iviste, y  no nos explicamos que su inspiración haya 
h'tido del actual director de Sanidad, que tan bue- 
ss muestras tiene dadas de su inteligente iniciati- 

en la no fácil tarea de organizar servicios mé­
dicos.

Il'-I Congreso español de Ginecología será un he- 
o á juzgar por el entusiasmo y  la solicitud que 
reahzarlo muestra la Comisión organizadora, la 
1 se ha reunido va  tres veces: una en el local de

ila Sociedad Ginecológica, otra en casa del Sr. Puli­

do y  la tercera en casa de su digno presidente, doc­
tor Alonso Rubio. En estas reuniones se leyeron y  
aprobaron ¡as bases de organización, redactadas por 
el activo miembro Sr. González de Segovia, profe­
sor de la Maternidad, llamado ú ser un secretario 
celosísimo á quien deba mucho a] cumplimiento de 
esta feliz idea. Se han nombrado ya las diferentes 
Comisiones (de propaganda, temas...) que han de 
realizar los distintos trabajos preliminares, figu­
rando en todas nombres distinguidos y  respetables 
que han de servir á los médicos de provincias de 
garantía y  estímulo. E l programa de trabajos se 
terminará en breve, quizás en la semana próxima, 
y  entónces se acometerá la propaganda entre los 
profesores de provincias para que puedan adherir­
se pronto los que gusten asociarse á tan laudable 
emprosa. Desde luego podemos adelantar tres noti­
cias útiles para los que miren con interes este Con- 
greso: que la adhesión es completamente libre y  no 
exige más dispendios que 15 pesetas, con derecho 
á recibir el tomo de actas, tesis y  Memorias, ademas 
de los otros naturales derechos que como miembro 
pueda tener; que el programa de temas será amplio 
y  con asuntos generales y  nacionales, y, por último, 
que independientemente de este programa, presen­
tado para que los profesores se comprometan á tra­
tar el que más les agrade, hay libertad completa de 
presentar cada asociado las Memorias y  comunica­
ciones que sean más de su agrado.

Es de creer que los numerosos médicos de pro- 
vin.cias que atienden á las especialidades de Obste­
tricia, Ginecología y  Paidopatía, de las más y  me­
jor cultivadas entre nosotros, se preparen á dar bri­
llantez al acto.

*  «

A  dos banquetes hemos asistido en estos días; 
uno de ellos fue el que habitualmeute celebra la 
Sociedad Ginecológica Española cuando termina 
sus cursos. Asistieron los más caracterizados y  en­
tusiastas de sus miembros, reinó cordialidad y  ale­
gría, y  á los postres se brindó por la prosperidad 
de la Sociedad, la salud y  bienestar de su querido 
presidente y  por el buen resultado del Congreso G i­
necológico.

E l segundo banquete fué el que dieron á nuestro 
querido compañero Sr. Oortezo representantes .de 
la Prensa y  numerosos amigos, por su ingreso eu ¡a 
Academia de Medicina. No debemos recordar la.s 
grandes muestras de cariño y  las frases de estima­
ción que se dispensaron al redactor de E l  S ig lo

28
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M édico, al decano dim isionario del H ospita l de la 
Princesa, al autor de obras y  al médico de cliente­
la- nosotros agradecemos en e l alma todas estas 
pruebas y  expresamos por ellas sincerísimo recono- 
L n ie n t o á  los queridos am igos que nos honraron 

en la  persona de nuestro redactor.
D ecio  C a b l a s .

MADRID 10 DE JULIO DE 1887

l e c c i o n e s  d e  CLINICA QUI RÚRGI CA
POR EL DR. J. N- M  KCSSBAVM

Form acioa de im a rc te r  a r t if ic ia l.

R e s p e t a b l e s  c o l e g a s :

Se habian llevado á cabo ya más de m il ovariotomias 
cuando el Dr. Simón publicd, el año 1869, un caso en 
el cual referia que al practicar una oyyiotom ia se 
había seccionado un uréter; suceso acaecido en un caso 
en el que se había extraído juntamente con el oya- 
i-io un gran trozo de útero. L a  sección había tenido 
lugar en el uréter izquierdo, y  la orina, expelida por el 
respectivo riñon, corriendo por el canal cervical y  por 
la vagina goteaba al exterior por la fístula abdominal 
que se habla formado en la cicatriz. Semejante flujo 
habla reducido á la enferma (aunque ya Ubre del tu­
mor ovárico) á un estado tan penoso é irresistible que 
el Dr Simón contrajo con admirable constancia el ar­
riesgado propósito de librarla de semejante martirio, y 
no habiendo podido cicatrizar la fístula, después de un 
escrupuloso exámen procedió á la extirpación del rmon

correspondiente. .
Aun cuando á primera vista parezca an-iesgado se- 

meinnte proyecto, se encuentra justificado si se consi- 
de iin  y  tienen en cuenta los numerosos y  bien wlcula- 
dos experimentos que con su indecible actividad llevó 
A cabo para este fin, Extrajo á más de 30 perros el 
riñon para probar si el otro que quedaba funcionaba 
por los dos (lo  que sucedió siempre), el tiempo que 
trascurría y  las consecuencias de la operación.

De«pues de tal estudio preUminar y  de obtener tan 
animosos resultados, uo podía creer nadie una locura el 
m-ovecto, de Simón, de extirpar á su paciente el nnon 
gano para librarla del pevpétuo gotear de la orina; pero 
„ o  por eso se pudo por ménos de admirar una opera- 
clon tan ingeniosamente ideada como bien llevada a

efecto. , ,
L-v enferma del Dr. Simón, después de presentar por

al-uu tiempo síntomas im  tanto alarmantes, curo por 
completo, funcionando el único riñon que le quedaba, 
por su parte y  por la del extraído, perfectamente.

E l año pasado, al hacer m i 96.a ovariotomia (1), tuve 
una desgracia parecida, de la cual quiero contaros la 

historia.

Cierta señora Holler, de cuarenta y siete anos, casa­
da, tenia hacia ya más de quince años un quiste ová­
lico. Su médico, el Dr, Amaim, no dejó de ensayar 
ninguna tentativa racional para suspender el crecimien­
to del tumor y  mantener en lo que era posible el vigor 
de la enferma. Durante el estío del año 1875 el tumor 
aumeutó tanto, que el Dr. Amaun me consultó para la 
ovariotomia, y  yo, atendiendo al estado de la enfeima, 
se lo aconsejé calurosamente, accediendo inmediata­
mente la valerosa señora, de tal suerte que la opera- 

cion fué llevada á cabo el 27 de Julio.
M i amigo el Dr. Bratsch. como de costumbre la clo­

roformizó; el Dr. Amann y  mis ayudantes los doctores 
Halm  y  Liudpeintner se pusieron á mis órdenes, y 
cuidaron, en unión de los enfermeros, de la posición de 
la enferma, de lavar las esponjas en solución fem ada 
al 5 por 1(X) y del pulverizador, toda vez que seguía el 
riguroso procedimiento de Lister.

Obtenida la suficiente anestesia, lavadas nuestras 
manos y  el vientre de la paciente con agua fenicada 
también al .5 por 100, sumergidos en la  misma solución 
los instrumentos y  las esponjas, y  en función el pulye-
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los instrumentos y  las esponjas, y  cu v. i---
rizador, extraje la orina, después de lo cual hice ento
la sinfisis pubiana y el ombligo u n a  incisión de ¿
tlmetros de larga; incisión que tuvo lugar porque había
diagnosticado uii quiste ovárico multilobular ^ ^ 1̂
pañailo de masas sólidas. Los pequeños vasos de l a s »  
paredes abdominales fueron ligados con catgut, y  con 
la sonda acanalada abrí el peritoneo, del cual se derra- 
mó alguna cantidad de agua peritoneul. asomando sú­
bitamente el tumor entre los labios de la herida; hice 
variar la posición de la enferma y procuré asir el qmv 
te mayor; pero lo logré imperfectamente, porque 
contenido era excesivamente gelatinoso. _ Apéuas^  ̂
aflojó el tumor hice que lo sujetaran con pinzas, mim.anoio luiuui 4AXW ,
tras que yo cou la mano derecha, pasándola entro
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m  El célebre ciruiano, en el trascurso de cerca de trein­
ta años do práctica l i  hecho más de 300 
cstadíatica es en extremo favorable.—Fofa del traductor.

tras que yu --------- - * ,,
tumor y  la pared abdominal, penetraba en la cavidac
para descubrir todas Ins adherencias. E l tumor estáis 
adherido únicamente en dos puntos: hacia la regioi 
del hígado, mediante una larga adherencia, con e 
omento, y  por otra intima adherencia á la derecha, i, 

útero; terminado este exámen continué >o3j.n„tos de
quiste, corándolo con el escalpelo y  ^odo iba •
contenido, de tal suerte que pude sacarlo fuera de , i( 
apertura, ligar cou catgut las adherencias del omen.> 
y  cortarlas. La  parte más difícil fué la separación d. 
íumor del útero, porque el pedículo del ovario y la 
herencia con la pared derecha del útero formaban ar­
masa carnosa evidentemente rica en sangre, gruc^ 
como la mano, por lo que traté de dividirla en dos p 
tes Rodeando con un hilo de acero el pedículo 
ovario, encerré sus extremos en un estranguladoi, 
después de hacerle funcionar corté el pedículo coa^ 
escalpelo. Faltaba aún desprender la larga adheruu- 
ulerina, tan Intima, que hacia vacilar entre sepas 
el ovario del útero ó extraer con el ovario un pecüm' 
útero Afortunamente opté por el primer partido, i 
grando separar el ovario del útero con los dedos, I'H 
sin poder hacer otro tanto con el peritoneo, engi^_^l 
y extendido sin interrupción alguna sobre el
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,ra lo cual tuve que extraer un gran trozo de tumor, 
e ligué con catgut sobre la superficie sangrienta del 
ro, obteniendo de este modo la inmediata suspen- 
II de la hemorragia parenquimatosa.
Llegado este momento, faltaba aún la ioileffe (lim pie­

za I del peritoneo, saqué con las manos los coágulos 
guineos grandes, y  con las esponjas los pequeños. 
Ita parte de la operación requiere siempre el mayor 
dado, porque en general de ella pende el resultado; 

seiliabía limpiado la sangre perfectamente, pero los in- 
■tinos estaban aún sucios, por lo cual vertí sobre 
s un poco de agua fenieada, que reabsorbí con es- 
ijas, y  después rodeé con un pedazo de silk lavado 

lea agua fenieada el pedículo del ovario, que estaba 
S  iprimido por el constrictor y  cinco tubos de desagüe 
de 10 centímetros de largo; coloqué el todo en el punto 

bajo de la herida, y  la cerré con 3 puntos de hilo 
delplata y  20 de seda antiséptica.

■espues, para asegurarme de que todo estaba lim- 
I, inyecté dos veces por los tubos de desagüe agua 
irada, saliendo el liquido completamente limpio, 
loqué sobre toda la extensión de la herida un pedazo 

[(teklk humedecido previamente en agua fenieada, una 
J5 esponja cubierta á su vez de ocho capas de gasa
'j^ j^yjM séptica después, un trozo de makinstoch, otra capa 

;a=a, y, por último, aseguré todo el aposito con una 
da de gasa antiséptica de 6 metros de largo y  una 
ta de ancho, pulverizando después cuidadosamen- 
totalidad. Como es natural comprender, el venda- 

ubiía el vientre, impidiendo el acceso de aire que 
hicffliliiubiese sido desinfectado previamente á su paso
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las capas de telas antisépticas; pero'para precaver- 
do mejor, obturé con algodón salieilado todos los 
los y huecos formados por la venda de gasa, 

ara no molestaros con la historia detallada de la 
ciou, añadiré que no se presentaron síntomas des- 
dabks, que la temperatura más alta fué la del 
rtü día (38o,6), que no hubo vómitos, dolores ni 
efaccion en el vientre. E l vendaje se renovó todas 
eces que hubo de humedecerse, y  siempre bajo la 
la fenieada, levantándose también los tubos de 
güe para ser sustituidos. E l octavo día desprendí 

losirtintos de seda, y  el décimocuarto los metálicos, 
fodo iba perfectamente; pero sorprendióme que á 
r del favorable curso de la curación no se pudiera 
ner más que una pequeña cantidad de orina. La 
■ra Holler expelía 400 ó 600 centímetros cúbicos de 
a cada veinticuatro horas, y  en Ciimbio los líquidos 
gados por la apertura de la herida del abdómen 
mucho mayor que lo frecuente y  vulgar en estos 

'S; de tal suerte, que sospeché en seguida en la 
lencia de una lesión vesical. H e de hacer presente 
en la mayor parte de las ovariotomias suelo intro- 
r en la cavidad jielviana un trozo de tubo de des- 
, dejándole colocado en el ángulo más bajo de la 
a, y  que en las primeras veinticuatro ó cuarenta y  
horas fiuye por él abundante segregación, pero 

do este tiempo únicamente salen algunas gotas, y  
vecho esta advertencia para añadir que he obser- 
que cuanto más tiempo permanece abierta esta

libre salida pava los exudados, menores peligros lleva 
consigo la total operación.

Deduje en seguida que algo de anormal ocurría, y  
examinando detenidamente la secreción que tan abun­
dante proporcionaba la herida, observé con espanto la 
presencia de una gran cantidad de oriua. Presentábase- 
me, pues, un nuevo problema. ¿Cuál era el órgano 
ofendido en la operación?

Examiné, pues, la vejiga, y  extraída toda la orina 
que en ella había, inyecté 14U gramos de una solución 
acuosa colorante, pero la vejiga estaba intacta y  la 
secreccion no se coloreó en modo alguno, siendo en- 
tónces evidente para m í que me encontraba frente á 
un caso semejante al de Simón, deduciéndose ya con 
toda claridad que con el ovario se había extirpado el 
uréter derecho, que estaba adherido al tumor, L a  his­
toria ulterior de la enfermedad no ofrece nada de inte­
resante.

La señora Holler curó rápidamente, pero como era 
natural, le quedó una pequeña fístula abdominal por 
la cual seguía corriendo la mitad de la orina normal, 
atribulando de tal manera á la paciente que hubiera 
preferido su primera situación, por más que entónces no 
se encontrara libre de un tumor en el vientre de 16 ki­
logramos de peso. La constante humedad (que no podía 
suprimirse con ningún aparato) á que estaban expues­
tas las partes inferiores del cuerpo, y  el olor agudo de 
orines impedían que esta conocidísima señora se pre­
sentase en sociedad, de tal suerte que la situación lle­
gó á serle insoportable.

Aun cuando ya había leído y  releído las comunica­
ciones á la Academia, de Simón, como la señora Holler 
no cesaba de reclamar ayuda decisiva para el duro 
trance en que se veía sumida, volví á es'tudiarla dete­
nidamente para no tener nada que reprocharme por la 
precipitación. La molestia era siempre igual, no podía 
esperarse una mejoría ó una curación espontánea; luego 
para aliviar semejante situación artificialmente que­
daban tres medios únicamente;

1.0 Obturación dd uréter, con posterior atrofia del ri~ 
ñon derecho.

2.0 Formación de un uréter artificial que instituyese un 
conducto nuevo hasta la vejiga.

3.0 Extiipacion del riñon según Simón.
(Se concluirá.)

UNA VÍCTIMA Y UN DESENGAÑO

Hoy que la estadística demuestra que loa imlividuos 
mordidos por perros rabiosos curan en la proporción de 98 
por 100 (síempie que acudan con tiempo al remedio proñ- 
iáctico); hoy que la Ciencia ha dado un paso de gigante 
arrebatando á muchos infelices de una muerte segura, gra­
cias A los desvelos del gran microbiólogo, á quien no en bal ■ 
de se le ha declarado bienhechor de la Humanidad, hemos 
tenido ocasión de presenciar en esta localidad una de esas 
escenas, afortunadamente poco comunes, que contristan el 
ánimo más sereno y  dejan memoria imperecedera en todos 
BUS liabitantes.

Mónica Sacristán Moreno, de cuarenta y  seis afios de

Ayuntamiento de Madrid



436
EL SIGLO MÉDICO

edad, casada, sin sucesión, de tcmperainento linfático y 
cuya salud liabitual había sido siempre buena, en las pri­
meras horas de la mañana del 22 de Diciembre próximo
pasado fué mordida por un perro sospechoso (no pertene­
cía á la locaUdad i , é inmediatamente qaQ recibí aviso para 
que le prestara los auxilios necesarios rae personé, encon­
trando á la referida Ménica sollozando y  temblorosa, la­
mentándose del incidente y del que apénas podía darse 
cuenta, efecto de la excitación nerviosa que de ella se liabia 
a|.oderado; se procedió al reconocimiento y resultó tener 
una herida incisa ó irregular con derramamiento de sangre, 
situada en la región frontal y lado izquierdo por encima de 
la ceja, como de 2 centímetros de longitud y que no intere­
saba más que la piel y el tejido reticular; en la misma ceja 
se advertían otros dos como arañazos, y de los que apénas 
se apreciaba extravasación sanguínea; inmediatamente cau­
tericé las beriilas con ácido fénico puro y cura con bálsamo 
samaritano fenicado; hecho esto mis cuidados se dirigieron 
á tranquilizar á la enferma manifestándola que no tuviese
cuidado, áun cuando el animal estuviese rabioso, pues hoy

esta dolencia tenia remedio eficaz; al efecto, les di instruc­
ciones sobre el particular, aconsejándoles salieran en per­
secución del perro para cerciorarse de su estado y poder 
certificar coa más certeza; que procedía se instruyese ex­
pediente de pobreza por el Ayuntamiento, si no contaban 
con recursos propios, para que, elevado á la Bxcma. Dipu­
tación provincial, ésta les sufragara los gastos de ida y 
vuelta y estancia en el Instituto Fasteur, como así está pre­
venido. y. por último, que áun cuando para la tramitación 
del expediente trascurrieran algunos dias, que no perdiera 
por eso la paciencia ante la perspectiva de encontrar un 
medio curativo á su dolencia.

De nada sirvieron mis amonestaciones y consejos; mal 
informados como acontece en estos casos, á la mañana «i-  
guíente, cuando me dirigía á ver á la enferma, supe con 
sorpresa que marchaban eUa y su esposo con dirección al 
Pedernoso. á fin de avistarse con una célebre saludadora; 
lo que allí sucedería no he procurado averiguarlo; sólo si sé 
dijo cu la localidad que venía muy contenta, pues desde 
aquel momento había quedado definitivamente curada.

Trascurrieron los días y loa meses sin que nadie se pre­
ocupara de la escena del 22 de Diciembre; ignoraban que en 
la Organización de Ménica existía latente un gérmen. un 
fermento, el que dando cumplimiento A las leyes á que todo 
fenómeno morboso estó sujeto, bahía de hacer explosión en 
dia no lejano para desarrollar escenas de triste recordación.

Así sucedió efectivamente; el 16 de Mayo, en las primeras 
horas de su mañana, la citada Ménica, triste y preocupada 
como el que prevé que algo grave le va á acoutecer, se pre­
sentó en mi casa para manifestarme que hacia unos días 
eentía un malestar general que no le permitía estar tranqui­
la en parte alguna, y que la noche anterior se le había pre­
sentado un dolor que partiendo de las vértebras cervico-dor- 
sales ee irradiaba al brazo izquierdo, imposibibilitándole los 
movimientos y haciéndole sufrir agudos dolores; reconocí la 
región y como nada extraño se apreciaba, sospeché se trata­
ba de una neuralgia y la diepuee unas fricciones calmantes 
y una mixtura anodina; en la visita de tarde nada nuevo ee 
presentó, puee la neuralgia continuaba con la misma inten­
sidad, y según expresión de la enferma, algún pinchazo sen­
tía aliado derecho; el pulso estaba frecuente y pequeño, la 
temperatura 37o,5, lengua ligeramente saburrosa, anorexia 
y la sed aumentada; en su virtud le dispuse infusión diafo­

rética y polvos de Dower.
Dia 17.— Su estado general era el siguiente: facies extra­

fia y contraída, las conjuntivas algo inyectadas, su mirada

indiferente y sin que la fijase en quien le dirigía la palabra, 
lengua muy saburrosa, sed intensa, el pulso algo frecuente 

y la temperatura 38".
Como el síntoma que más molestaba á la enferma, según 

manifestación propia, era una gran ansiedad epigástrica que 
le obligaba á hacer inspiraciones entrecortadas y frecuentee, 
con gran resentimiento á la presión en dicha región y coni 
to al vómito, le dispuse un emético, 10 centigramos en 3M| 
gramos de agua para tomar en tres cortadillos con interval 
de diez minutos, A fin de desembarazar el estómago y coit
batir síntoma tan pertinaz.

En la administración del medicamento se despejó la iii 
cógnita; la primera dosis la tomó la enferma aunque w 
trabajo, pero A la segunda ya se confesó impotente, dioieivh; 
á los encargados de su asistencia que advertía una opresiot[ 
en la garganta que no le permitía tragar, que lo pusieran e-'
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La portadora de la noticia trajo á mi imaginación el dh: « a m e s  se 
nóstico y pronóstico, y con ellos lo impotentes que sena 
cuaiitos'remedios se empleasen ; reconocí la boca y su (i 
mara posterior, y únicamente una inyección algo proiiunos 
da se advertía; quise cerciorarme y ver en qué consistía I 
dificultad que la enferma experimentaba al tragar, y iiiaiij 
llevasen un poco de agua; por toda contestación y con shs!| 
ros entrecortados me dijo que, por Dios, no la obligara pir­
que uo podía; se dispuso la tomase en pitarrilla para d¡sf 
L  encuanto se pndieray evitar la viera la enferma, y T i
fué inútil; el sólo recuerdo de los líquidos le ocasionaba obti
opresión dolorosa y suspiros entrecortados, obligándome 
decir á los asistentes que nada le dieran porque era hace’
sufrir y exasperarla con esas pretensiones. Convwcido 
que el resultado no se dejaría esperar, aconsejé á la fami, 
disponer á la enferma, pues su padecimiento, . rabia conu 
mada», no tenía remedio, recomendándoles al propio tiem 
adoptasen precauciones por si se presentaban los accc-'-

En esta situación permaneció la enferma los tres diasi 
cesivos, con algunas remisiones y exacerbaciones en 
síntomas, hasta lara;idrugada del21, en que se manifest 
acceso furioso prorrumpiendo la infeliz en gritos desusad' 
alternando con ademanes amenazadores y tendencia a in 
der á cuantas personas se aproximaban: por la coimsuia 
sus labios se escapaba abundante espumarajo, que obligi 
á la enferma á sacárselo de la boca, pues amenazaba ls ‘ 
fixia y una inquietud espantosa se apoderó de eUa. que o 
gó Amaniatarla para evitar alguna agresión y que se tir 

de la cama.
Doce horas mortales duró estó situación, que fué reenii 

zada por el periodo de colapso, en el que un mutismo 
soluto selló sus labios y algunos movimientos espasmédt 
anunciaban su próximo fin, como así sucedió, fallecien.h 
infeUz, después de horrib’es sufrimientos, el 22 de Mayo, 
cumplimiento de los cinco meses de la mordedura.

Dejo á la consideración de los ilustrados lectores de 
semanario los comentórios que al caso conciernen; á mí 
me resta exclamar: iQué remordimiento de conciencia 

sus consejeros!
N icolás A lvaro AaaoYo.
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SECCION PRÁCTICA

LITOLAPAXIA
EN UN NIÑO DE DOS AÑOS Y  OCHO M ES ES  OE EDAD 

C U R A C IO N  R Á P ID A

jHallábame el 18 de Mayo de este año ea el Instituto de 
¡rapéutica operatoria, establecido en el Hospital de la 
[ircesa de esta corte bajo la dirección de mi ilustrado 
ligo el Dr. D. Federico Rubio, quien tuvo la bondad de 
itarme á operar á un adulto, por litolapasia, Operación 
practiqué felizmente, cuando se presentó á la consulta 

lastian Merino, vecino del Tomelloso, provincia de Ciu- 
Real, con su hijo Alfonso, de dos años y  ocho meses de 

d, el que hacia más de un afio presentaba ias pertúrba­
les urinarias peculiares de la afección calculosa, 

legiin manifestó el padre del niño, desde la fecha indica- 
einpezó á observar que su hijo orinaba con frecuencia, 
cortas cantidades y con dolor al terminar la micción; en 
isiones se producían verdaderas reteueionee de orina, no 
I-ando el enfermito orinar durante muchas horas, eufrien- 

do^extraordinariamente y liaciéndolo entónces en abundan- 
en los intervalos de las micciones no se quejaba; tenia 

jeleiite apetito, dormía Lien, todas sus funciones se ejer- 
flsiológicameute y  su aspecto era el de la salud más 

idente.

garapcj cateterismo, con sonda olivar delgada, comprobóla 
ra cálculo, cuyo tamaño debía ser muy pequeño,
la, y razón de la edad del enfermo, sino también por el

^ 1 0  de obturar el oriflcio vesico-uretral, ocasionando re 
¡iones de orina, fenómeno que únicamente se observa 
ido el contorno de la piedra se ajusta al del cuello de la 
;a.

i primera idea fué operarle por litolapaxia, y coniuni- 
’osola al Dr. Rubio, la aceptó con su balitual bondad. 
;ie que Bigeloiv, de Boston, introdujo en la litotricia clá- 
i.is modiflcaciones de todos conocidas y que tan alto 
mbre le han valido, la litolapaiia ha ido aplicándose 
sivainente á nifios de más corta edad; pero yo no tengo 
¡la, por más que he rebuscado antecedentes, de que se 
pracWcado en uno de la edad del que es objeto de esta 

|na clínica; mis lectores comprenderán la satisfacción 
¡uve al encargarme de operarle; la única dificultad con- 
I en poder dUatarla uretra hasta el núm. 16 de la esca- 
Charriére; si se lograba, como yo creía, la operación 

iracticable.

Diitido el enfermo, en compañía de su padre, ocupó la 
I núm. 8 de la sala de Santa Teresa y comencé por pa- 
en el acto una bujía núm. 7, continuando el cateferis- 
ilatador en días alternos, hasta lograr introducir el iiú
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iier que sujetar al niño, pues se resistía á dejarse son 
nás por temor que porque se le causara daño; siempre 
jespasmo en la porción membranosa, pero apoyando 
'mente la extremidad olivar de las bujías contra la re- 
icia, ésta cedía en el momento de la inspiración y los 
imeníos pasaban hasta la vejiga holgadamente; nunca 
ron erosiones ni sangre.

^Operación tuvo lugar el 2 de Junio.
•oformizado el nifio por el Dr. An,Iradas, y honrándo-

jn su presencia, entre otros, los Sres. Rubio ^D. Fede-
jjIAriza, Martínez Angel, Gurucharri, Gabalda, García 

. -burgos y  González Bravo, previa la evacuación de la 
wn sonda olivar núm. 15, inyecté cu la vejiga 40 gra-

mos de solución búrica tibia al 4 por 100; introduje segui­
damente el más delgado de los litotritores de pico plano, y 
cogido el cálculo de primera intención, midió 15 milímetros 
de diámetro ; su fácil trituración dió á conocer su naturaleza 
fosfática, terminándola en pocos minutos; retirado el lito- 
tritor, le sustituí con la sonda metálica evacuatriz núm. 16, á 
la que adapté el aspirador de M. Guyon, logrando con una 
docena de aspiraciones hacer pasar todo el detritus al depó­
sito de cristal. Introduje nuevamente el mismo litotritor, 
después de repetidos lavados de la vejiga, y la iiivestig.icion 
más minuciosa no descubrió el más insignificante fragmento 
de cálculo.

La operación se terminó en unos veinte minutos, inclu­
yendo la anestesia.

Trasportado el operado á su cama, en cuanto volvió del 
sueño clorofórraico pidió de comer y no tuvo fiebre ni com­
plicación de ningún género, general ni local; tanto en dicho 
día como en los siguientes estuvo constantemente tranquilo 
contento y resistiéndose á guardar cama, por lo que su pa­
dre le paseaba por las galerías del hospital; la orina fué 
siempre iimpia. y orinaba más de tarde en tarde sin dolor.

Un detenido reconocimiento, practicado cuatro días des­
pués de la Operación, permitió comprobar que la vejiga no 
contenía detritus calculoso, y deseando el padre del nifio re­
gresar á BU domicilio, se le dió el alta el mismo día, 6 de Ju­
nio, habiendo causado veinte estancias.

El detritus calculoso, seco, pesó 90centigramos y su com­
posición química es fosfática.

R eflexioseb. — La  relativa benignidad d é la  talla en los 
nifios ba sido uno de los motivos para excluirlos de los be­
neficios de la litotricia; efectivamente, la mortalidad por 
talla perineal ea de 2 á 3 por 100, y  ¡a duración media del 
tratamiento de treinta y cinco á cuarenta días; en cuanto á 
la talla snprapubiana, JI. Guyon ha reunido 307 observa­
ciones, que han dado una mortalidad de 21 por 100: la lito- 
tricia en los niños no puede hasta hoy ostentar estadísticas 
numerosas, pero el día eñ que las presente serán tan brillan­
tes como lo son ias de los adultos.

La litotricia en los- niños debe hacerse siempre en una 
sola sesión y  sin traumatismo uretral iii vesical; sabido es 
que la vejiga, que en la edad adulta es un órgano pelviano, 
en la infancia es abdominal; esta diferente posición del re- 
servorio urinario exige mayor delicadeza operatoria en los 
nifios.

Siempre qne al operar se llenen estas condiciones, el éxito 
será tan lisonjero como lo fué en el enfermito cuya historia 
he relatado brevemente.

. • , .r.™. Ub. Suenüeb.Jum o Se 1SS7.

P R E N S A  M É D I C A

EXTRANJERA: I. De las palpitaciones. — II. Incisión y 
curación de un quiste del páncreas. — III. Induración cró­
nica de la mama [enfermedad nudosa de la mama).

I
Es, según el Sr. Potain, creencia muy errónea la de que 

las palpitaciones exigen la existencia de una enfermedad 
del corazón, A  este propósito recuerda las palabras de Boui- 
llaud; « Cuando un enfermo se queja de palpitaciones, aus­
cultad su pulmón. Si se queja de opresión, ausctiltad el co­
razón. >

Las palpitaciones son sensaciones penosas ó dolorosas 
producidas por los latidos cardiacos. En efecto, un enfermo 
puede quejarse de palpitRcioiies. su plexo cardíaco está do­
lorido, hay aihfor pecloris, pero no palpitaciones,
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sonde do. oleses: l A  I »  “

' • l C ’ ' r r . ‘ ; “ p“ .e i«n  e . producida po.

eioó r r p . n o  = 0 .0 »  d .o p i™ »»™  ■ > " " » ™

Cuando laa dimensiones del corason aumentan, cuando 
Be esagera el espesor de las paredes, se siente dolorosamen- 
te los latidos del corasen; en este caso las palpitaciones son

de un órden puramente mecánico.
ó™ pd « I  C . . O P  spspeodo un In.taut. sos l . td o .

cuando hay lo que se llama intermitencia, de pronto se ace- 
; r e lc o r a s o n  estas palpitaciones son muy penosas, y sin 
embargo no revelan siempre muy graves lesiones.

A  menudo as ve sujetos, sobre todo mujeres, que se que- 
jan drpalpitaciones y que de ordinario no tienen más q 
neuralgias intercostales. En este caso, comprimiendo con 

el d e d L l  nivel de la punta del corasen se 
ralmente un dolor bastante vivo, y sin embargo no hay 
afección orgánica, el dolor reside en la pared y no en co-

‘"‘‘ '‘¿ “tas palpitncionea son muy comunes en las histéricas^Las pípitacionea son simpáticas, es decir, se 
afecciones de los órganos vecinos, A  veces son sintomáticas 
del corazón. Por último, pueden ser idiopáticas.

Las palpitaciones sintomáticas son bastante raras. La 
endocarditis aguda desarrollada como complicación del reu­
matismo se anuncia á veces por este fenómeno, pero es un 
Blutoma que dista muebo de ser preciso. Preséntase Umbien 
en la pericarditis. Las palpitaciones, raras en las lesiones de 
los orificios, son, sin embargo, bastante frecuentes en la m- 
Buñciencia mitral: en la insuficencia aórtica sólo se observa 
las palpitaciones en el periodo último de la enfermedad.

Las lesiones de la pared torácica figuran entre las causas 
délas palpitaciones. Las coagulaciones, las embolias, las 
hipertrofias son también otras tantas causas determinantes.
E l esceso de trabajo es á menudo autor de este fenómeno. 
Ciertas dispepsias provocan también palpitaciones.

Se citan las neuritis y neuralgias del pieso cardíaco como 
agentes de provocación de estos trastornos, pero el señor 
Potain cree que determinan mejor el angor pectoris.

Fuera de todas están palpitaciones de diferentes géneros, 
hay también las que so Ihiman idiopáticas y se presentan 
en los sujetos nerviosos. En los hombres, sobre todo, van 
tnuY á menudo acompañadas de ruidos anormales, pero de­
ben evitarse errores de diagnóstico fáciles de cometer y te­
ner en cuenta que estos ruidos son muy a menudo ruidos

extracardiacos sin gran valor.
Multitud de causas diferentes concurren á formar esta ya- 

riedad tan grande del fenómeno que nos ocupa; tales son las 
fatigas físicas que producen la extenuación nerviosa, el tra­
bajo intelectual, los insomnios, los excesos venéreos, sobre

todo el onanismo. . •
Se encuentra, por último, este fenómeno semeaológ.co sm 

lesiones orgánicas en el histerismo. la hipocondna y a en- 
fermedad de Basedow. Pero una cansa muy vu gar es la m- 
toxicacion por el tabaco, el café, el té y el alcohol. En el é 
y el café la causa que determina las palpitaciones reside 
tanto en la sustancia empireumática excitante, como en la

" “"ciertes dispépticos son atacados súbitamente de palpita­
ciones en cuanto llega á su estómago un alimento que no

les es simpático. , . ,
E l vino, áun de buena calidad y tomado moderadamente

produce en algunos sujetos palpitaciones á menudo muy pe­

nosas y en algunos casos la simple supresión del vino on hd 
comidas basta para hacer cesar el mal. En este caso, el m I

ñor Potain no atribuye sólo al .alcoltol esta
da. sino también á los diversos ácidos orgánicos
en el vino y que tienen, ciertamente, gran parte en pr̂ |
duccion de estos reflejos. _

Podrá ocurrir también que se aprecie al principio del 
tuberculósis la ausencia d é la  tosen dertos enfermos y 
quienes las palpitaciones ocupen el sitio de este signo hebl 
tual. El pulmón puede, pues, producir semejante reflejo,!
no sólo el pulmón, sino también el útero. I

Vese pues, que si las palpitaciones son uno de loa feoj 
menos más comunes en gran número de enfermedades, s 
muy rara vez el signo de valor de una afección grav , 
corazón. Acompañan generalmente las afecciones muy h¡j 
ras del corazón, y si á veces se las encuentra en los c.uj
graves, estos casos son excepcionales. I

E l tratamiento no podrá estar indicado sino una vez dJ 
cubierta la causa, cosa á menudo muy difteil, P / H  
ocultarla los enfermos. Difícilmente podremos descubj 
por ejemplo, causas tales como los excesos 
Stra dase. En todo caso nos guardaremos mucho de abuJ 
de la digital, que será muy nociva á las histéricas, al pi* 
que será muy útil á los que padecen una lesión cardu
acompañada de palpitaciones. , . , „

Como tratamiento sedante, los baños y las duchas.

centíu
curadi

II
El Sr. Subbotich Ide Semlin) ha dirigido una comucij 

don á la Sociedad de Medicina de Budapesth acerca del quistes del páncreas De 14 caeos que i
L ra tu ra  sólo en tres se hizo el diagnóstico ántes d i 
“ a d iabdóm en. En el enfermo del Sr. Subbc J  
operación se hizo en dos tiempos y permitió hacer elí
nóstico con mudia verosimilitud. , , ,i

Se trataba de un hombre de veinte años de edad H  
BU juventud había tenido fiebres palúdicas y que haclaí 
años tenia vivos dolores en el vientre y riftonés. datan.j 
dos años el desarrollo en el epigastrio de un tumor j  
crecimiento había sido últimamente muy rápido. Hab ai 
T as  L m a  de los párpados y  de los maléolos y respii^

‘ ‘̂ Í n  el epigastrio, en la línea media, un tumor del tao 
de la cabeza de un niño, redondo, descendiendo hasüj 
travesee de dedo por bajo del ombligo. El estómago J 
la parte superior del tumor, que es fluctuante, no movj 
que no sigue los movimientos del diafragma : no hay eá 
L c iin ien to  hidatidico. E l tumor se eleva vi8iblement<| 

las pulsaciones. Hay albuminuria. . . .
E l U  de Marzo hace el Í5r, Subbotich una incisión

centímetros desde la punta del
ombligo. El tumor, cubierto por el mesocólon, estaba 1 
do I t r e  el estómago por arriba y el eóion t r a s v e rs o ^  
jo. Después de seccionar en la longitud todo lo que^ 

tumor y de fijar la envoltura externa á las paredes 
in a te s . pasó á través do la pared del quiste dos a j 

seda para marcar la longitud de la 
cura con el iodoformo. E l 25 de Marzo abrió el quista
:;..mo-cauterio, dando salida á más de dos h ros d j  

quido turbio y  morenuzco. La
medio centímetro y estaba muy dura. Introdujo uu t 
drenaje. E l líquido contenía glóbulos de sangre y = 
ciones grasosas y trasformaba en gran cantidad el m

El éxito fué excelente. E l 15 de Abril so curó al 
el 24 no quedaba ya más que una fístula filiforme
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I I

En una tesis muy interesante sobre las relaciones que 
existen entre ciertas inflamaciones y  los tumores de la 
mama, consagra el Dr. Phocas un capitulo al estudio de una 
forma de induración crónica á la cual da el nombre de en­
fermedad nudosa de la mama y  que puede dar lugar fácil­
mente á un error de diagnóstico. Esta afección, designada 
por diferentes autores con el nombre de tumor mamario cró­
nico, hipertrofia parcial, niauiítié crónica, etc., aparece en 
dos condiciones diferentes; ora la enfermedad ha ido prece­
dida de absceso en la mama y se presenta en mujeres de 
edad avanzada; ora, sobrevenida á consecuencia de otras 
causas, aparece en mujeres jóvenes. En el primer caso los 
abscesos ban podido existir en una época muy lejana del 
momento en que se observa la lesión. En el segundo se ha 
notado como etiología la contusión crónica, como la compj'e- 
sion del corsé y los trastornos de la menstruación.

£1 principio de la enfermedad es á menudo lento é insi­
dioso: la enferma se apercibe por casualidad de que tiene 
una dureza en el pecho, pero á menudo el dolor es también 
el primer síntoma que se presenta. Cuando la enfermedad 
ha llegado á su completo desarrollo no se advierte casi nada 
á la vista, salvo una ligera deformación. Explorando entón- 
ces de delante atras se encuentra casi siempre un tumor mo­
vible, distinto, cuyo volümen varía desde el tamaño de una 
avellana al de una uuez grande, de consistencia firme, resis­
tente: situado superficialmente; separado en general de la 
piel por una pequeña cantidad de partea lilandas, y, porúlti- 
rao, movible, con esa movibilidad ele lo.s adenomas, basta el 
extremo de poder ser dislocado dos y tres travesea de dedo en 
todos sentidos, ofreciendo la sensación do cuerpo extraño en 
la glándula. Pero si se explora todo el resto de la glándula 
no tardamos en convencernos de que este tumor no está 
aislado ; muy cerca ó á una distancia mayor ó menor del tu­
mor principal hay gran número de abolladuras, separadas 
unas de otras por pequeños intervalos. El volúmen de estas 
nudosidades varía desde el tamaño de una cabeza de alfiler 
hasta el de un guisaute pequeño. Su consistencia es la mis­
ma que la del tumor principal. Lo que les distingue sobre 
todo de éste es su perfecta conexión con la glándula mama­
ría. Si se coge la glándula entre dos dedos no se tarda en 
apreciar que todas sus abolladuras hacen parte integranto 
de la glándula, que está, por decirlo asi, como esclerosada so­
bre todo en su tercio superior, donde hay muchas nudosida­
des esparcidas, diseminadas sin órden en medio del pecho. 
Se diría que se había introducido gran número de alfileres 
en BU espesor y  que se tocaba las cabezas á través de la piel. 
En cuanto al tumor principal, su movilidad no es absoluta; 
está limitada por un pedículo que de ordinario es posible 
encontrar procurando invertir el tumor, pero no tiene adhe­
rencia alguna con la piel. Los signos funcionales se reducen 
á dolores, muy variables según ¡os casos, pero que en ciertas 
circunstancias son bastante intensos paro constituir una de 
las formas de la enfermedad que se ha descrito con el nom­
bre de tumor irritable de la mama.

La marcha de esta afección se verifica por sacudidas: tie­
ne alternativas. oscilaciones en el volúmen del tumor; su 
terminación se opera, ora por curación espontánea, ora por el 
tratamiento consistente en la compresión, y la desaparición 
de estos tumores es la que hace creer en la curación del céii- 

I cer por ciertos tratamientos.
Hay también casos que se puede llamar frustrados en los 

, cuales existe el tumor solo, sin ir acompañado de esas nudo­

sidades pequeñas que le dan su carácter particular. Estos 
son también los casos más difíciles para el diagnóstico, el 
cual se funda sobre todo en el hecho de que la enfermedad 
nudosa de la mama sucede en ocasiones á abscesos anterio­
res y en otras es resultado de una irritación conocida; que 
á la palpación se compone de un tumor principiil movible, 
pero pediculado, acompañado de multitud de pequeñas in­
duraciones diseminadas en el espesor de la mama, que ha­
cen cuerpo y contraen íntimas conexiones con la glándula; 
que es á menudo bilateral; que marcha de un modo irregu • 
lar y por sacudidas y se termina, por último, favorablemente. 
Pero entre las formas frustradas, es decii', sin nudosidades, y 
los fibromas sou tales las semejanzas, que se hace difícil el 
diagnóstico y se puede preguntar si no hay identidad de na­
turaleza entre los tumores benignos y esta forma de maml - 
tis. Estos tumores no serían sino un estado más avanzado 
de la afección que importa no desconocer, puesto que en este 
caso está contraindicada toda operación.

S.

T E R A P É U T IC A

DE LA ANTIPIRINA CONTRA EL DOLOR

POR El, Se SOR d o c t o r  C. H . D U R TiL

Es sabido, después de los trabajos del Dr, Henri Huehard, 
que la antipirina ejerce una acción segura contra las mani­
festaciones febriles de la tisis pulmonar, y que goza de un 
poder refrigerante y pasajero, muy útil en las calenturas y 
reumatismo febril.

La antipirina no es tan sólo un poderoso' antitérmico, sino 
también uno de los inedieamentos más activos contra el 
dolor. En su importante comunicación á la Academia de 
Ciencias (sesión del 18 de Abril de 1887), el señor profesor 
Germain Sée hace notar que para conocer las nolabies pro­
piedades analgésicas de la antipirina, basta emplearla con­
tra ese género de afecciones reumáticas ó gotosas que sólo 
revela la artritis dolorosa ó, mejor todavía, los estados ner­
viosos caracterizados sólo por el dolor. Ahora bien; de 15 
enfermos atacados de reumatismo subagudo ó de hidartro, 
el dolor y el infarto articular desaparecieron en pocos días, 
sin reincidencia, cuidando de continuar la medicación en 
pequeña dosis durante cerca de una semana.

Observáronse los misinos efectos en loe ataques de gota 
agudos y en la gota crónica con depódtos urálicos ó tofus 
fijados en las muñecas ó en las junturas de los miembros 
iuferiores; la antipirina, en dosis de 4 á O gramos, hizo cesar 
el dolor y la hinchazón articular, en el espacio de dos á 
cuatro días, sin causar en el corazón y los riñones el más 
mínimo daño.

Con objeto de facilitar el empleo de este nuevo raedka- 
mento ha preparado el Dr. Clin uua solución de una dosis 
rigurosamente exacta, conteniendo 1 gramo de antipirina 
pura por cucharada grande y 20 centigramos por cucha­

rilla.
La solución de antipirina del Dr. Clin la soportan muy 

bien hasta los enfermos más debilitados, y en razón á su 
gusto agradable puede tomarse pura, con un poco de agua 
ó con una infusión aromática.

La antipirina produce su máximum de acción sobre todo 
en los desórdenes nerviosos de la sensibilidad. El Sr. G. Sée 
ha visto curadas en algunas horas con 2 gramos de antipiri­
na neuralgias faciales, jaquecas antiguas y repetidas, cefá- 
leas debidas al desarrollo ú á otras causas,
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£1 Babio clínico cita numerosas afecciones contra las cua­
les produce la aiitipirina los más felices resultados: neural­
gias, neuritis, lumbagos, etc., eu fin, los dolores neiiro- 
muBCuIares dorsales generali.zados y  las fatigas musculares 
dolorosas, como las observadas á menudo en personas ren­
didas de fatiga ó neuropáticas. • Réstame mencionar— aSa- 
de— un último grupo de enfermedades que se presentan 
también á veces con vivos dolores: hablo de las enfermeda­
des del corazón, especialmente de la aorta y de las arterias 
coronarias cardíacas, que se revelan por dolores locales en 
la punta ó en la base del corazón, y de las irradiaciones en 
la espalda, el cuello y brazo izquierdo; estas manifestacio­
nes dolorosas, muchas veces angustiosas, cedieron pronta­
mente en seis cardio- aórticos y  tres aneurismáticos, bajo la 
influencia repetida de é á 5 gramos de antipiriua, la que 
ademas tiene la gran ventaja de no alterar ni la fuerza ni la 
regularidad de los latidos cardiacos, y puede tomarse du­
rante muebo tiempo sin el menor inconveniente.»

En todos estos géneros de enfermedades tan diversas, que 
nada asimila sino el elemento dolor, la dosis necesaria de 
untipirina ha sido de 3 gramos mínimum y 6 de máximum, 
administrada de una á cuatro horas de intervalo bajo la 
forma de solución.

Las experiencias fisiológicas han confirmado todos los 
datos de la observación clínica: supresión de la sensibilidad 
y de la excitabilidad reflejas en lus animales, supresión del 
dolor en la organización enferma, sin desórden ni en el 
ritmo del corazón ni en la fuerza de la circulación.

La verdadera solución de antiplrína del Dr. Clin reúne 
todas las condiciones deseables para el empleo de este 
medicamento.

^Oa^e(te des SojíilauXi Junio 1887.)

SECCION OFICIAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

E X P O S IC IO N

Señora: Terminado el concurso para la previsión de pla­
zas de las Direcciones especiales de Sanidad en los puertos 
y lazaretos sucioe, según lo prevenido en las disposicioneB 
transitorias de! real decreto de 16 de Noviembre del año 
próximo pasado, el primer deber del Gobierno, para que la 
reforma sea inmediatamente eficaz, es la publicación del re­
glamento relativo á los servidos de las dependencias.

E l carácter especial de las Direcciones de Sanidad maríti­
ma, creadas por ley de 28 de Noviembre de 1885 y estable­
cidas por real decreto de 17 de Abril de 1867, en ejerdeio á 
un mismo tiempo dentro y fuera del término municipal, y 
en relación con los alcaldes, Juntas municipales de Sanidad, 
Administraciones de Aduanas, Capitanías de puertos, de­
pendencias de Fomento, Consulados españoles y extranje­
ros, con las demás Direcciones entre sí y  con los goberna­
dores civiles de ¡as provincias, no ha llegado á definirse y 
determinarse, á pesar de los años trascurridos desde su es­
tablecimiento, ocasionando con frecuencia, unas veces com­
petencias con las autoridades locales y funcionarios de dis­
tintos ramos de la Administración, y  otras dando lugar á 
errores y omisiones graves para el Interes de la salud pú­
blica ó del comercio, ó muy importantes en diversos con­
ceptos administrativos, por cuanto de sus hechos no se de­
duce la necesaria experiencia para el progreso de la policía 
sanitaria.

Tanto en lo que concierne á las funciones, cuanto á lo

que tiene relación con los servicios del material de estas 
dependencias, nuestra legislación ha sido hasta hoy tan de­
ficiente, como es rica en reglas y preceptos para el régimen 
sanitario de enti-ada, estancia y salida de buques en los 
puertos y lazaretos.

Sin perjuicio de recoger y ordenar en su día en metódico 
reglamento toda esta legislación de la policía sanitaria de 
buques, formada por múltiples decretos, reales órdenes y 
órdenes de Dirección, á medida que las circunstancias lo 
han exigido, la necesidad de momento se Hmita hoy á defi­
nir y determinar con la mayor claridad y precisión el ca­
rácter y funciones de los diferentes organismos que toman 
parte en la Sanidad marítima, dentro de los diferentes 
círculos de nuestra Administración central, provincial y 
municipal, y fuera de ellos en los Consulados españoles y 
Gobiernos de nuestras provincias y posesiones de Ultra 
mar; definir, clasificar y determinar las faltas en que pue­
den incurrir los funcionarios de las Direcciones especiales 
de los puertos y lazaretos sucios, y consignar el grado de 
corrección relativo á la naturaleza de la falta; clasificar y 
determinar todos los sei vicios del material de estas depen­
dencias y las formalidades para la contratación; prescribir 
el régimen interior de las oficinas, disponer la documenta- 
clon y establecer la estadística de los servicios, y, finalmen­
te, determinar la forma de cumplimiento de la policía de 
Sanidad marítima en los puertos donde no existan Direc­
ciones especiales de Sanidad.

Tales conceptos constituyen la materia de este reglamen­
to, formado con prolijo estudio, y con carácter de provisio­
nal á fin de que. en el plazo de un año, las depeudencias y 
funcionarios relacionados con el mismo, las casas consigna­
tarias, navieros y todo individuo que quiera ejercitar este 
derecho, eleven A la Dirección general de Beneficencia y Sâ  
nidad las observaciones que crean oportunas respecto á las 
enmiendas ó adiciones que consideren convenientes, y los 
Consejos de Sanidad y de Estado, con mayor copia de datos 
y antecedentes, puedan emitir el dictámen que ha de prece­
der á la aprobación del reglamento definitivo.

Fundado en las precedentes consideraciones, el ministro 
que suscribe tiene el honor de someter é  la aprobación de 
V. M. el siguiante proyecto de decreto. Madrid 12 de Junio 
de 1887. —  Señora; A  L  R. P. deV . M. — Fernatido de Leca 
y Castillo.

BEAI. DECaZTO

Atendiendo á las razones expuestas por el ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, en nombre de mi augusto hijo el rey D. Alfon­
so X II I ,  y  como reina regente del reino.

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo l.°  Se aprueba con carácter de piovisioual el 

adjunto reglamento orgánico de la Sanidad marítima para 
los servicios de las dependencias.

Art. 2.0 En el plazo de un año, contado desde la fecha 
de este decreto, las dependencias y funcionarios relaciona­
dos con las disposiciones del mismo, las casas consignata- 
rías, navieros y todo individuo que quiera ejercitar este de­
recho, pueden manifestar razonadamente á la Dirección ge­
neral de Beneficencia y Sanidad las observaciones que crean 
oportunas respecto á las enmiendas ó adiciones al regla­
mento que consideren convenientes.

Art. 3.° Trascurrido el término que señala el artículo 
anterior, se someterá este reglamento en consulta á los Con­
sejos de Sanidad y de Estado.

Art. 4.° Quedan derogados todos los decretos, reales ór­
denes y  órdenes del Centro directivo, referentes á ¡a mate­
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Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos 
ochenta y  siete. —  M aría Cristina. — El ministro de la Go­
bernación, Feí'tiatido de León y Castillo.

REGLAMENTO ORGÁNICO PROVISIONAL
DE LA SANIDaB MABITIMA PABA LOS SEaVICIOS 

DE LAS DEPEKDESCU8

T Í T U L O  P R I M E R O
ADMIXISTBACIOS CEKTBAL

C A P Í T U L O  P R I M E R O  

Dirección general.

Articulo l-« La Dirección general de Sanidad reside en 
d  Ministerio de la Gobernación (1).

Como dependencia auxiliar del Ministerio, tiene las atri- 
liuciones delegadas que prescribe el reglamento del Minis­
terio (2).

Art. 2.0 Corresponde á este Centro;
I. Comunicarse para los fines del servicio con los funcio­

narios de igual ó inferior categoría.
II. Consultar al Real Consejo de Sanidad en los casos 

pievuuidos, y siempre que lo Juzgue necesario para el mejor 
iiTvicio.

III. Asistir en concepto de vocal á las sesiones de dicho 
'onsejo (3),

IV. Dictar las insti'ucciones necesarias para la prouta y 
9 abal ejecución de los reglamentos y reales órdenes,

V. Disponer los trámites precisos en los asuntos que ha-
|an de ser resueltos por reales órdenes y decretos, y prepa- 
".r los estudios y trabajos necesarios para los proyectos de
y.

VI. Autorizar las declaraciones de puertos sucios, sos- 
|?cho808 ó limpios, con arreglo á las noticias de nuestros re- 
fc oscütantes en el extranjero ó que se reciban por conducto 
j.li'(ligno, y disponer el régimen sanitario que corresponda 
Tos buques, según la real órden de 30 de Noviembre de 1872. 
gaceta del 3 de Diciembre.)
|\1I. Resolverlo que proceda, bajo su responsabilidad,
^  las consultas de los gobernadores relativas á régimen sa- 
ftario de buques en casos dudosos, en loa no previstos y en 
^  que corresponda su decisión.
[Cuando se ofrezcan los primeros ó los segundos, el direc- 

^  dará cuenta al ministro, proponiéndole la resolución ne- 
|nria.

' III. Confirmar, revocar ó imponer al personal de Sani- 
I de puertos y lazaretos los correctivos convenientes, se- 
1 disponen los artículos 133 y 134,

JX. Confirmar ó revocar los acuerdos de los alcaldes y 
g^ernadores acerca de la imposición de multas á los capí- 
“ l e s  ó patronea de buques por infracción .de los preceptos 

lítanos, é imponerlas por el mismo motivo, basta la suma 
de 12,600 pesetas.

X , Publicar en la Gaceta de Madrid los estados de noti - 
«a s  y disposiciones sanitarias del extranjero, las de movi­
miento anual de buques y demas datos que interesen al 
comercio.

X I. Autorizar las obras y disponer toda clase de servi­
cios centrales ó locales, conforme al art. 146, reglas 2,a y 7 a

X I I  Proponer al ministro la creación ó suspensión de 
Direcciones de Sanidad para ¡a debida vigilancia sanitaria á 
medida que lo exijan las alteraciones que sucesivamente 
vayan introduciéndose en la habilitación de puertos para el 
comercio con el extranjero y de que le dé conocimiento la 
Dirección general de Aduanas.

X IU , Nombrar y separar, con arreglo á las disposicio­
nes de este reglamento, á loa empleados del ramo cuyo suel­
do sea menor de 1.500 pesetas.

X IV . Autorizar la prestación de servicios de los médi­
cos suplentes, en casos de necesidad, y  confirmar cuando 
corresponda ó efectuar los nombramientos á que se refieren 
los arts 8.0, apartado X V  y X X II I ;  52, 50, 7l, apartado X; 
72, apartado X I V ; lOl, aiiartado X ,y  102, apartado X IV .

XV . Dar cuenta al ministro de las vacantes para su pro­
visión. conforme á los artículos 36 y 41. ó proveerlas por si 
en los casos correspondientes, según lo dispuesto en el 62.

X V I. Concederá los empleados de Sanidad marítima, 
incluso los de real nombramiento, licencias durante un mea 
por enfermedad ó para atenciones particulares en casos 
muy justificados.

Estas licencias no podrán concederse á loa empleados de 
los lazaretos sucios hasta veinte días después de haberse 
hecho á la mar el último buque euarentenario ó de la salida 
del último enfermo de cólera, fiebre amarilla ó peste le­
vantina.

X V II. Desempeñar todas las funciones que para el me­
jor servicio le confiera el ministro.

CAPÍTULO  II

Sanidad de 28 de No- 
l866 ae 1865, reformada por la ley de 24 de Mayo

Eeglainento de 16 de Septiembre de 1876.
■Ua<i ÚB del reglamento orgánico del Real Consejo de 
wuaa üe ¿3 de Febrero de 1875.

Real Consejo de Sanidad.

Art. 3.0 E l real Consejo do Sanidad es la Corporación 
especial consultiva del Ministerio de la Gobernación y de la 
Dirección general del ramo.

Ademas de las atribuciones consultivas, tiene las que ei 
Gobierno determine para casos especiales (1).

Puede proponer al ministro de ia Gobernación y á la Di- 
' reccion general, según corresponda, las reformas y  mejoras 

que estime convenientes (2).
Art. 4.» Será necesariamente consultada esta Corpora­

ción (3)'

I. En los proyectos de ley, reglamentos y  en toda refor­
ma relativos á la organización y servicios de Sanidad ma­
rítima

U. En las alteraciones de la tarifa de derechos de cua­
rentena y lazaretos.

U f. En materia de pensiones y  correcciones que proce­
da declarar ó imponer por el desempeño de los cargos.

IV . Acerca de las reclamaciones de los Gobiernos ex­
tranjeros ó sus representantes en España, y  del comercio 
en general, relativamente á la imposición y régimen de las 
cu.aren tenas.

(1) Art. 3.* de la ley.
(2) Art. 2.- del real decreto orgánico del Real Consejo de 

Sanidad de 23 de Febrero de 1875.
(3) Art. 3,0 del real decreto de 23 de Febrero de 1875.
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CAPÍTULO in  

I n s p e c c i ó n  g e n e r a l .

Art. 6.® En casos inminentes de epidemia ó contagio y 
siempre que el Gobierno lo acuerde, por si ó á propuesta del 
Consejo de Sanidad, se girarán visitas ordinarias ó extraor­
dinarias de inspección donde el bien público lo exija.

Estas visitas serán desempeCadas por delegados facultati­
vos del Gobierno, nombrados á propuesta de dicho Conse-

 ̂ Art. 6.0 Para el mejor cumplimiento de las disposiciones 
sanitarias, buen órden administraüvo y  debida uniformidad 
de los servicios, se ejercerá inspección general, ó por loe fun- 
cionaris del Centro directivo 6 de la Secretaria del Consejo 
de Sanidad, con la frecuencia y en la forma que el ministro 

disponga.

T ÍT U L O  I I

üiaisisTnACtoN vaovisciAt.

CAPITULO PRIMERO 

G o b i e r n o s  de p r o v i n c i a .

Art. 7.® Corresponde á los gobernadores civiles la direc­
ción superior del servicio de Sanidad en sus respectivas pro­
vincias, bajo la dependencia del ministro de la Gobernación 

y de la Dirección general (2).
Art. 8.® Son funciones de este car¿b;
I. Cuidar el inás exacto cumplimiento 'de las disposicio­

nes superiores y dictir las instrucciones necesarias para la 
ejecución de las que emanen del Centro directivo.

II. Comunicar á los directores de los puertos y lazaretos 
las órdenes de la Superioridad que les conciernen y llamar­
les la atención acerca de cada una de las que se publiquen 
en la Gaceta de Madrid, indicándoles el número y la página 
en que so hallen insertas, y disponiendo la publicidad de las 
mismas en el Boletín Oficial para noticia del comercio y cón­

sules extranjeros.
I I I .  Resolver, con arreglo á las disposiciones superiores, 

las consultas que les eleven los dir.-ctores de puertos y laza­
retos, acordando, bajo su responsabilidad, lo que consideren 
procedente en los casos dudosos y no previstos, cuando la 
resolución sea muy urgente, y  dando sin demora cuenta á la 
Dirección general, con expresión de las razones que hayan 
motivado su providencia.

IV . Determinar en los casos de competencia que se sus­
citen entre loa directores de loa puertos y funcionarlos de 
Marina, Hacienda. Fomento y alcalde de la localidad.

V. Determinar lo que corresponda en los disentimientos 
entre el director del puerto y la Junta local de Sanidad res­
pecto á la aplicación del art. 38 de la ley y demás casos en 
que aquel funcionario haya de obrar de acuerdo con dichas 
Corporaciones.

V I. Resolver el trato á que deben sujetarse los barcos 
cuando no estén conformes el director y  el médico segundo, 
según dispone el art. 72, apartado X V III .

V IL  Disponer que las Direcciones de Sanidad de loa 
puertos y lazaretos sucios practiquen las auptosias de los 
cadáveres de individuos que fallezcan en los lazaretos, pre­
vio informe de la Junta provincial de Sanidad, y  con los 
requisitos legales debidos, en casos extraordinarios de Ín­
teres para la salud pública 6 en los de instrucción de dili­

gencias judiciales.

(1) Art. 7 o de la ley. 
2̂) Art. 2.0 de la ley.

V III. Prestar el auxilio de su autoridad á los directores 
de los puertos y lazaretos cuando no sea suficiente la auto­

ridad de loe alcaldes.
IX . Confirmar 6 revocar en caso de queja los acuerdos 

sobre imposición de multas, dispuestos por los alcaldes, 
según el art. 14, apartado V, relativamente á las faltas co­
metidas por loa capitanes 6 patronea de buques, por infrac, 
cienes de los preceptos sanitarios, é imponer multas á loa 
mencionados capitanes ó patrones hasta la cantidad de 600 

pesetas.
X . Pedir el informe de la Junta provincial de Sanidad en i 

los casos comprendidos en los artículos 10 y 11.
X I. Conservar en depósito los libros de patentes y fací-1 

litarlos, con su rúbrica en todas sus hojas y el sello del Go-1 
bierno de la provincia, á los directores de loa puertos, á me­
dida que los reclamen, exigiendo acuse de recibo para el de-1 

bido descargo.
X II .  Cuidar de que ningún empleado falte de su depen­

dencia durante todo el año sin la licencia correspondiente.
X II I .  Conceder á los empleados de Sanidad de Ir provin-1 

cia licencia hasta quince días, por enfermedad ó para aten, 
clones particulares en casos muy justificados.

Estas licencias no podrán ser otorgadas á los empleadoij 
de los lazaretos sucios hasta que trascurran veinte días def-f 
de la salida del último buque cuarentenario, ó del último en­
fermo del cólera, fiebre ó peste levantina. I

X IV . Comunicar á los interesados las órdenes de cesanl 
tía en el día mismo que sean recibidas en los Gobiernos ci-J

viles. . , ,
X V . Aprobar los nombramientos interinos hechos p» 

los directores, según el art. 62, apartado X IV , ó nombrrl 
en su lugar con tal carácter á quien consideren más á prop»l 
sito, dando en todo caso conocimiento á la Dirección generi.|

X V I  Aplicar al personal de Sanidad de los puertos y 1 
zaretos los correctivos á que dieren lugar, según los arto  
los 124 y 126. conforme previene el art. 133.

X V II. En los puntos donde haya delegaciones especialii 
del Gobierno, encomendarles para el mejor régimen de I 
lazaretos sucios el desempeño de las partes de sus función 

que estime necesario. ,
X V III. Informarse por cuantos medios estén á su alcanfj

dei estado de ia salud pública en la provincia y  en los puj 
toe del extranjero que mantengan relacionei comercialear 
el territorio de su mando, dando parte por telégrafo al Cíj 
tro directivo de cualquiera alteración que observen.

X IX . Consultar á la Dirección, cuando la demora dej 
providencia no ocasione perjuicios, todos los casos dudo^ 
ó no comprendidos en la legislación, proponiendo la resii 
cion que en su concepto proceda, y  exponiendo loe funij 

raentos que la apoyan.
Cuando se trate de la admisión de barcos, se precisas

siempre los siguientes extremos :
Punto y fecha de salida de la primitiva procedencia, coS 

igualmente de loe puertos de escala, expresando el paj 
nación á que pertenezcan, clase de loa géneros ó cárgame^ 
que la embarcación sacó de aquélla, y los que dejó y M 
en éstos; cuarentenas que se hayan practicado en la tr*1 
sia, su forma y circunstancias; tiempo empleado en toitj 
v ia je : el que permaneció en cada uno de los puntos de el­
la; accidentes ocurridos en su salud desdo su primitiva? 
cedencia, y nombres de las enfermedades; condiciones liij| 
nicas del buque, estado de la salud en el acto de la visitj 
clase de la patente, determinando siempre si está v¡sadí|

I cónsul español ó extranjero.1 X X . Remitir á la Dirección general:
, Mensualmente, el estado de reclamaciones de loa «"P

dia

rio

Ayuntamiento de Madrid



E h  SIGLO MÉDICO 443
.¡rectores 
> la auto-

aouerdoB 
alcaldes, 
laltaa co- 
or infrac- 
Itas á los 
id de 600,

anidad en I

es y fací-
0 del Go- 
t08, á me-1 
lara el de-l

su depen-| 
idiente.
Ir provin-1 
lara aten-1

empleado<l
1 dias des'l 
último cnJ

I de cesag l 
hiéraos ci|

lechos rci| 
ó nombrsi 
úsAprop 
iongenera!| 
uertosyt 
los artfco-

5 especiils 
imen de Its 
s funciotei

e precisa!»

lencia, co!̂  
ido el 
i cargaiiif 
dejó yt 
en la tr«1 

io  en todol 
ntos deei^ 
irimitivsp 
iciones bi* 
le la visiisl 
itávisadalf

de los caF<

nes, patrones y pasajeros en los puertos y  lazaretos sucios.
Mensual y  anualmente, los estados de movimiento de bu­

ques, recaudación de derechos, y los de enfermedades con­
tagiosas é infecciosas epidémicas de los puertos y lazaretos 
de observación y sucios.

Trimestralmente, los de personal, material y cuentas de 
inversión de las consignaciones ordinarias de Secretaría.

Anualmente, los de obsevadones meteorológicas y estu­
dios acerca de la topografía medica del puerto y población 
aneja, y  el de patentes.

X X I. Dar conocimiento al Oentro directivo de loe casos 
de enfermedad ó defunción de los empleados, abandono de 
destino, dimisiones, incompatibilidades ó falta de condicio­
nes para el desempeño del cargo, suspensión en el ejercicio 
del empleo, fechas del comienzo en el uso de licencias y de 
su terminación, las de posesión y cese efectivo en los desti- 
nos, trascurso en los plazos de posesión, término de licen­
cias sin la presentación de los interesados, ó cualquiera otra 
causa que motive falta del desempeño del empleo.

X X II. Comunicarle los nombramientos interinos hechos 
por su autoridad ó por el director de Sanidad del puerto, 
según el apartado X V  de este artículo.

X X III . Reclamar de la Dirección general la asistencia 
de ios médicos suplentes en casos extraordinarios en que el 
servicio lo exija y  disponer por sí esta asistencia en casos 
muy urgentes, dando cuenta al Centro directivo.

X X iV . Pedirle los libros, patentes y demás impresos 
que facilite la Superioridad con destino ó las dependencias 
sanitarias de las provincias.

X X V . Informar en las reclamaciones que so produzcan 
respecto al tratamiento sanitario impuesto & loa buques, 
como igualmente en todas las comunicaciones y asuntos que 
eleven á su conocimiento.

X X V I. Inspeccionar las Direcciones de Sanidad, según 
disponen los artículos 12 y 13.

X X V II. Insertar en el Boletín Oficial los estados de no­
ticias y disposiciones sanitarias del extranjero que publique 
6ti la Gaceta de Madrid el Centro directivo, é insertaren 
aquel periódico los estados mensuales del movimiento de 
buques de las Direcciones de Sanidad de los puertos y laza­
retos sucios de la provincia, como igualmente cuantos datos 
y noticias sanitarias interesan-al comercio.

X X V III. Evacuar cuantos informes les reclame la Supe­
rioridad.

X X IX . Proponer lo que crean conveniente al mejor ser­
vicio.

CAPÍTULO I I

Juntas provinciales de Sanidad.

Art. 9.0 Las Juntas provinciales de Sanidad de que tra­
ta el capítulo I I  de la ley del ramo son, respecto á la Admi­
nistración del mismo, las Corporaciones consultivas de los 
gobernadores civiles, con la obligación de proponer á éstos 
cuanto consideren conveniente á la salud pública.

Art. 10. Serán necesariamente consultadas;
I- Acerca de las medidas generales de policía sanitaria 

que los gobernadores dicten en uso de sus facultades.
II. En ¡as consultas que los gobernadores tengan que 

resolver por sí en los casos dudosos ó no previstos.
III. Cuando los gobernadores tengan que resolver res­

pecto á la aplicación del art. 38 de la ley.
IV. En los casos de autopsia de los individuos que fa­

llezcan en loa lazaretos de observación y  en los sucios, á 
tenor de lo dispuesto en el art. 8.o, apartado V il.

V. En las reclamaciones que se aduzcan ante el Gobier­
no de la provincia, Dirección general y el Ministerio, relati­

vamente al régimen de las cuarentenas impuestas por 1 ^ ^ ^ ^ ,^ '.  
Dirección de los puertos ó lazaretos, gobernadores, D i t ^  
clon general 6 por el Ministerio. ' '3B

VI. En los casos de disentiraionto entre los directoildlRlei^ 5 l  
los puertos y los médicos segundos. A ^

Art. 11. Informarán al gobernador en todos los cV l& f. 
que éste juzgue couveniente. R  >

CAPÍTULO I I I

Inspección provincial.

Art. 12, Los servicios de Sanidad marítima de la provin­
cia serán frecuentemente inspeccionados por loa gobernado­
res ó por los funcionarios de la Secretaría del Gobierno en 
quienes aquéllos deleguen, satisfaciéndose los gastos con 
aplicación á los recursos que faciliten las Diputaciones pro­
vinciales.

Art. 13. Las Direcciones de Sanidad de las capitales de 
provincia serán inspeccionadas mensualmente, dando cuen­
ta el gobernador á la Dirección general del estado del perso­
nal, documentación y material de las dependencias.

T ÍT U L O  III

ADHIKISTRACION LOOAL

C A P Í T U L O  P R I M E R O  

Alcaldes.

Art. 14. Como jefes gubernativos en el término muni­
cipal, corresponde á estas autoridades;

I. Cuidar de! más exacto cumplimiento de las disposi­
ciones de S.anidad marítima, excitando el celo de los direc­
tores de los puertos y lazaretos de su jurisdicción parala 
debida observancia de aquélla, y  dando parte al gobernador 
de la provincia en el caso de que los directores desatendie­
ran sus indicaciones.

I I .  Auxiliar á las Direcciones de Sanidad marítima en el 
ejercicio de su cargo

III. Convocar la Junta local de Sanidad cuando á ello les 
inviten los directores de los puertos y lazaretos.

IV . Consultar á esta Junta siempre que lo estimen opor­
tuno.

V . Imponer, si lo consideran protíedente, á excitación de 
los directores, las multas en que incurran por infracción de 
las disposiciones sanitarias los capitanes ó patronea de los 
barcos, cuando su importe no exceda de 50 pesetas.

VI. Incoar loa expedientes para el establecimiento de 
Direcciones de Sanidad de cuarta clase.

VII. Consultar ai gobernador de la provincia en los ca­
sos dudosos ó no previstos en la legislación.

V III. Proponer cuanto consideren útil al mejoramiento 
de la policía sanitaria marítima.

IX . Evacuar cuantos informes les reclame la Superio­
ridad.

X. Inspeccionar las Direcciones de Sanidad conforme 
dispone el art. 19.

CAPÍTULO I I

Juntas municipales de Sanidad.

Art. 15. Las Juntas municipales de Sanidad de que tra­
ta el capítulo X I  de la ley del ramo son, respecto á la Adm i­
nistración del mismo, las Corporaciones consultivas de los 
alcaldes, con la obligación de proponer á éstos cuanto con­
sideren conveniente á la salud pública.
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Art. 18. L ob directorCB de los puertos y lazaretos serán 
vocales natos de estas Juntas.

Los niédioos de bahía y loa de consigna en loa lazaretos 
asistirán con voz, pero sin voto, á sus sesiones.

Art. 17. Corresponde á las Juntas municipales emitir 
los informes que les pidan la Superioridad, los gobernado­
res, los directores de Sanidad ó los alcades, previa convoca­
toria de éstos.

Art. 18. Serán necesariamente consultadas;
]. Respecto á la aplicación del art, 38 de le ley.
II. Cuando los barcos lleguen con enfermos sospechosos 

ó con muertos á bordo ó en la travesía.
I I I .  Cuando las malas condiciones higiénicas del buque 

puedan motivar su despedida para lazareto.

C A P I T U L O  I I I

Inspeccvin local.

Art. 19. Los servicios de Sanidad marítima del Munici­
pio serán inspeccionados por los alcaldes ó por los conceja­
les en quienes aquéllos deleguen, satisfaciéndose los gastos, 
cuando hubiere que practicar viajes, con aplicación á los 
fondos municipales.

Esta inspección tendrá lugar cuando ménos una vez al 
mes, dando cuenta ai gobernador del estado del personal, 
documentación y material.

T ÍT U L O  IV

DIKECCIONKS ESPECIALES DE SAKIDAD DE LOS POEETOS 
T  DE IX)8 LAZABETOS

C A P I T U L O  PR I.M E R O

Eítablecimiento y claBÍjicacion de las Direcciones de tos 
ptteríos y lazaretos.

Art. 20. En cada uno de los puertos habilitados para el 
comercio de importación con el extranjero se crearé una Di­
rección especial de Sanidad (1).

Art. 21. E l Gobierno clasificará loa distintos puertos ha­
bilitados de España é islas adyacentes con arreglo á su im­
portancia mercantil y sanitaria (2).

Art. 22. Las Direcciones de Sanidad de los puertos y la­
zaretos se dividen en cuatro clases;

Son de primera: los lazaretos de Mahon, Pedresa, San 
Simón, y  las Direcciones de Alicante, Barcelona, Bilbao, 
Cádiz, Cartagena, Corufia, Málaga, Santander, Tarragona y 
Valencia.

De segunda: Almería, Bonanza, Gijon, Hiielva, Palma de 
Mallorca, Sevilla y Vigo.

De tercera: Aguilas, Aigeciras, Avilés, Carril, Ceuta, 
Denia, Garrucha, Las Palmas, Mahon, Navia, Pasajes, San 
Sebastian, Santa Cruz de Tenerife, Torrevieja y  Villanueva 
y Geltrú.

De cuarta; Adra, Albufiol, Alcudia, Almuflécar, Arenys de 
Mar, Arrecife de Lanzarote, Ayamonte, Benicarló. Bermeo, 
Blanes, Burriana, Cadaqués, Castellón, Castrourdiales, Cu­
nera, Deva, Estepona, Felanitr, Ferrol, Fregeneda, Fuenter- 
rabía. Gandía, Ibíza, Isla Cristina, Jávea, Laredo, Luarca, 
Llanes, Marbella, Marín, Masnou, Mataré, Mazarron, Motril,

(1) Art. 12 de la ley. (Se establecieron las Direcciones 
por real decreto de 17 de Abril de 1867).

(2) Art. 13 de la ley. (La  primera clasificación se hizo 
por real órden de 26 de Abril de 1867. — &aceta de 14 de 
Junio de 1872).

Palamós, Puerto de Ja Selva, Puerto de Santa María, Riba • 
deo, Ribadesella, Rosas, San Cárlos de la Rápita, San Esté- 
ban de Pravia, San Feliu de Guixols, San Fernando, Sanlú- 
car de Guadiana, San Pedro del Pinatar, Santa Cruz de la 
Palma, Santa Pola, Santofia, San Vicente de ia Barquera, 
Sitges, Sóller, Tapia, Tarifa, Tortosa, Torre del Mar, Torre- 
dembarra, Vega, Vendrell, Villavlciosa, Vinaroz, Vivero y 
Zumaya.

Art. 23. Esta clasificación podrá alterarse en la forma­
ción do los presupuestos, según lo exija la importancia 
mercantil.

Art. 24. Los lazaretos se dividen en sucios y de obser­
vación.

En los primeros harán cuarentena los buques de patente 
sucia de peste levantina, fiebre amarilla y cólera morbo 
asiático, y los que por sus malas condiciones higiénicas li 
otros motivos hayan sido sujetos al tratá de patente sucia.

En los segundos se hará la observación en todos los ca­
sos que se señalarán, y conforme determinen los reglamen­
tos especiales (1).

Art. 25. El Gobierno designará los puertos ó puntos del 
litoral é islas adyacentes en que, atendiendo la conveniencia 
del comercio y aislados de toda población, previo los reco­
nocimientos marítimos y facultativos, y oyendo al Consejo 
de Sanidad del reino, hayan de situarse los lazaretos sucios 
y de Observación, debiendo hallarse establecidos por lo mé­
nos cinco lazaretos súcios en el litoral de la Península é is - 
las adyacentes, de los cuales uno lo será eu las Canarias (2).

Art. 26. Los lazaretos sucios existentes continuarán en 
Mahon (Baleares), San Simón (Pontevedra) y Pedresa (San­
tander).

En Gando (Gran Canaria) y en Corufia se establecerán 
loa lazaretos creados por reales órdenes de 10 ele Febrero 
de 1882 y 17 de Mayo de 1886, con carácter nacional el pri­
mero y regional el segundo, según las condiciones que en la 
real órden de creación de éste se determinan.

Art. 27. Los lazaretos de observación se instalarán en 
puntos donde pueda practicarse sin riesgo alguno el desem­
barque de personas y la descarga de mercancías contuma­
ces en los casos que se determinen.

CAPITULO I I  

Personal.

S e c c i ó n  p r i m e r a .

CONDICIONES PARA LA CONSTITUCION Y  RÉ01SI2N DEL CUESPO

Art. 28. Los empleados de las Direcciones de Sanidad de
los puertos y de los lazaretos constituyen un Cuerpo deno­
minado de Sanidad inaritima, en el que solamente podrá 
ingresarse probando ia suficiencia mediante ejercicios, en la 
forma que se indicará en los artículos correspondientes.

Art. 29. E l personal de las Direcciones á que se refiere 
el artículo anterior, es el que se consigna en las siguientes

PLANTILLAS DE LAS DIRECCIONES DE SANIDAD DE LOS PDERTO.S 

Y  LAZARETOS

Direcciones de prim era clase. 

Barcelona, Cádiz y Valencia.

Un director-médico de bahía.................... 3.000
Un médico segundo de bahía..................... 1.500

(1) Art. 2G de la ley. 
,2) Art. 27 de la ley.
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’ CJEBTOS

Dos mécucoe suDlenti^R.
Un secretario - médico annlente 
Un oficial de Secretaría. , ,

>
2.000 
1 ñOñ

D irecc ion es  de  segunda clase. 

Almería, Suelva ti Vían
Un auxiliar escribiente. . 1 9 f̂l
Un intérprete. . . . .  , 1 rftn

ua u j rector - mftni fío no Kanio 2.000

Cuatro celadores-escribientes, á 1.000.. . 
Un patrón de falúa-jefe de celadores do

4.000
un ujecuco
Un secretario-médico suplente...........
Un auxiliar-éscrihiente ,

»
1.600

bahía................... 1 000 TTn
Ocho marineros-celadores de bahía-mozos 

de limpieza de la dependencia, á 876.. . 7.000
Dos celadores-escribientes, á 1.000. . , .
Un patrón de falúa-jefe de celadores de 

bahía......................

1.000
2.000

Tres Direcciones. A. 22,760 Seis marineros-celadores de bahía-mo­
zos de limpieza de la dependencia, á 876.

l.UUO

5.26068.260

Bilbao, Coruña, Málaga y Santander. Tres Direcciones. A 14.000

Un director-médico de bahía..................... 3.000
Dos médicos suplentes...............................  ,
Un secretario-médico suplente.....................  2.000
Un oficial de Secretaría.................................. 1.500
Un auxiliar-escribiente...................................  l.OOO
Un intérprete..................................................  j_25o
Tres celadores-escribientes, á 1.000. .
Un patrón de falúa-jefe de celadores de

bahía................• .....................................
Seis marineros- celadores de bahía-mozos 

de limpieza de la dependencia, á 875. . 5.250

8.000

1.000

Cuatro Direcciones, á . . • ......................... 18.000

Cartagena.

Un director-médico de bahía....................  3 000
Dos médicos suplentes...............................  ,
Un secretario-médico suplente.................  2.000
Un auxiliar-escribiente...............................  1 250
Un intérprete..............................................  j  250
Dos celadores-escribientes, á 1.000..........  2.000
Un patrón de falúa-jefe de celadores de

bahía........................................................

Ocho marineros-celadores de bahía-mo­
zos de limpieza de la dependencia, 
á 875............................

1.000

7,000

17.500

Alicante y Tarragona.

Un director-médico de bahía.....................
[ Un médico suplente.................................
I  Un secretario-médico suplente.................
Un auxiliar-escribiente..............................
Un intérprete..............................................

Dob celadores-escribientes, á 1.000. . .
[Un patrón de falúa-jefe de celadores de

bahía...............................

[Cuatro marineros - celadores de bahía- 
mozos de limpieza de la dependencia. A 
876............

3.000 
>

2.000 
1.250 
1.260 

2.000

1.000

3.500

iDos Direcciones, á. lé.OOO

72.000

17.500

Palma de Mallorca y Sevilla.

Un director-médico de bahía.....................  2,000
Un médico suplente...................................  ,
Un secretario-médico suplente..................  1,600
Un auxiliar-escribiente.............................. 1.250
Un intérprete..............................................  i.ooo
Un celador escribiente...............................  1.000
Un patrón de falúa-jefe de celadores de

bahía........................................................ j.qoo

Cuatro marineros-celadores de bahía-mo­
zos de limpieza de la dependencia, á 875.

Dos Direcciones, á. 11.250

Bonanza y  Gyon.

Un director-médico de bahía....................  2,000
Un médico suplente...................................  ,
Un secretario-médico suplente.....................  1.500
Un intérprete..................................................  1.000
Un celador-escribiente.......................... i.OOO
Un patrón de falúa-jefe de celadores de

bahía...........................................................  I.OOO
Cuatro marineros-celadores de bahía - mo­

zos de Umpieza de la dependencia, á 875. 3.500

Dos Direcciones, á-, 10.000

42.000

8.600

22.500

20,000

Sania Pola, Santoña, San Vicente de la Barquera, Sitgee, 
Sóller, Tapia, Tarifa, Tortosa, Torre del M ar, Torredem- 
barra. Vega, Vendrell, Villaviciosa, Vinaroz, Vivero y 
Zumaya.

Un director-módico de bahía..................... 1.250
Un secretario-médico ó farmacéutico ce­

lador........................................................  1,000

Importan las 63 Direcciones, á 2.260

141.760

28.000

Lazaretos sucios.
Mahon, Pedresa y San Simón.

Un director-médico de bahía y de consigna. 3.000 
Un médico segundo de bahía y de consigna. 2.000
Dos ídem suplentes.......................................... ,
Un secretario-médico suplente...................... 2.000
Un auxiliar-escribiente-intérprete............. 1,500
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Un ídem Idem veterinario..................  1-600
Un auxiliar-escribiente....................... J-260
Un capellán.................................................
Un conserje je fe  de celadores, con 600 pe­

setas de gratiScacion y 1.600 de sueldo. 2.000
Un celador-jardinero..........................  1-000
Tres celadores-operarios............................   ̂000
Un patrón de falúa-jefe de celadores de

bahía........................................... • • - • 1-00®
Seis marineros-celadores de bahía-mozos

de limpieza de la dependencia, á 876. . 5.250

Tres lazaretos, .............................................  24.750
I —  74.250

Art. 30. Estas plantillas podrán alterarse según lo exi • 

jan las necesidades dcl servicio.
Art. 31. Ademas de este personal, en los lazaretos su­

cios y de Observación habrá los practicantes de Medicina y 
Cirugía, enfermeros, guardas de salud, mozos de cat^a y 
descarga y expurgadores que sean necesarios, nombrados 
con carácter de temporeros, conforme se consigna en el ar­
tículo 102, apartado X V , y con el haber diario que á conti­
nuación se expresa, abonado por los capitanes o casas con- 

signatarias;
Practicantes........................................................ ,
Enfermeros......................................... ...
Guardas de salud, mozos de carga y descarga 

y expurgadores............................................... ®

(Se continuará.)

EXPOSICION

SelSora; Verificadas las oposiciones para cubrir las va ­
cantes numerarias de médico-directores en propiedad de 
baños y aguas medicinales, mandadas verificar por real or­
den de 25 de Enero último, el Tribunal hizo presente que, 
una vez cubiertas dichas vacantes, quedaban 24 aspirantes, 
de entre los 141 que se presentaron, que habían hecho ejer­
cicios tan brillantes, que á no estar limitado el número de 
los directores en propiedad habrían obtenido plaza. -

E l Real Consejo de Sanidad, al informar en el expedien­
te promovido para llevar á efecto las oposiciones últimas, se 
hace cargo de lo que manifiesta el Tribunal, y cree que es­
tos 24 opositores no deben quedar sujetos á nuevos exáme­
nes para ingresar en el Cuerpo de médico • directores de ba­
ños; y teniendo en cuenta el espíritu y la letra de las dispo­
siciones vigentes, estima de justicia, de equidad y hasta de 
derecho que se premien los méritos de esos 24 médicos, sin 
que por ello se altere el sentido que informa las disposicio­

nes del ramo.
Para llenar este objeto propone al Gobierno de V. M. que 

ei Cuerpo de directores de baños y aguas minero-medicina­
les consto de los cien médicos numerarios que marca el real 
decreto de 25 de Enero último y de 24 supernumerarios, 
con derecho á ingresar en plaza de número según vayan 
ocurriendo las vacantes, y con derecho también á servir las 
que queden vacantes en los concursos cerrados que se cele­
bren anualmente; determinándose á la vez que el ingreso en 
el Cuerpo sea precisamente por la clase do supernumerarios 

y previa oposición.
Atendiendo, pues, ei Gobierno á estas indicaciones, que

considera muy justas y acertadas, el ministro que suscribe
tiene la honra de proponer á V. M. se digne autorizar el si- 

gnienlc real decreto.

Madrid 6 de Julio de 1887. —  Señora; A L. R. P. de 
V. M. — Fernando de León y Castillo.

IIBAL BKCRETO

Atendiendo á las razones que. do acuerdo con el Real 
Consejo de 'Sanidad, me ha expuesto el ministro de la Go­
bernación, en nombre de mi augusto hijo el rey D. Alfon­
so yiTT, y como reina regente del reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.0 El Cuerpo facultativo de médico-directores 

de baños y aguas miuero-medicinales se compondrá de los 
cien propietarios que marca el real decreto de 25 de Enero 
del presente afio, y de 24 supernumerarios.

Art. 2.0 E l ingreso en el Cuerpo de médico • directores 
en propiedad so haré por la dase de supernumerarios, y 
precisamente por oposición, en los términos que marca el 

reglamento vigente.
Art. 3.0 Los supernumerarios ingresarán en plaza de 

número según vengan produciéndose las vacantes de pro­
pietarios, y por el órden que ocupen en el escalafón.

Art. 4.-> Los supernumerarios tendrán dereclio á presen­
tarse en loe concursos cerrados anuales, eligiendo, por el 
órden correspondiente, las plazas interinas que dejen libree 

los directores propietarios.
Art. 6.0 Las 24 plazas de supernumerarios del Cuerpo de 

médico-directores de baños y aguas minero-medicinales las 
ocuparán loe individuos propuestos por el Tribunal y Real 
Consejo de Sanidad, en el órden que aparecen eu las actas 
de las oposiciones celebradas, á virtud de lo mandado eu el 
real decreto y real órden de 25 de Enero último.

Art. 6.1 Las vacantes que queden sin ocupar por los 
médico-directores en propiedad y por los supernumerarios 
seguirán coucediéndose en la forma que marca el art. 4.“ del 
referido real decreto de 25 de Enero último.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos ochen­
ta y siete. — M aría Cristina. — Ei ministro de la Goberna­
ción, Fernando de León y Castillo.

RBAI. ÓBDEN

limo, S-; S. M. el rey (q. D. g.), y en su nombre la reina 
regente del reino, se lia servido nombrar médicos supernu­
merarios por oposición del Cuerpo de baños y aguas minero­
medicinales, como comprendidos en el art. 5.° del real de­
creto de 5 del actual, á D. Mari ino Fem.mdez y Rodríguez. 
D Marco Antonio Díaz de Cerio, D. Eduardo Bravo Riaza, 
D. Dionisio Juste y Garcés. D. Miguel Gómez Camalefio y 
Cob D Angel Nieto Mendez, D. Ramón Amigo Brey, D. Ar- 
seiiflio Marín Perujo, D. Cárlos Manglano Terrón, D. Cami­
lo Castells y Ballespí, D. Francisco Díaz Requejo, D, Lucia­
no Courel y Armesto. D. Ubaldo Castells y Cantó. D. Cán­
dido Pefia Gallego. D. Joaquín María Aleixandre y Apariei, 
D Enrique Pratosi Martínez, D. José Barrientes Jarami- 
lio, D. Leoncio Bellido Díaz, Aquilino Reyes Escribano Do- 
rainguez, D. Bonito Minagorro y Cubero, D. Faustino Horca­
jo  Hernández. D. Remigio Rodríguez Sánchez, D. José Mo 
rales Merino y  D. Ramón Gelada y Aguilera.

■ De real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y el de 
los interesados. Dios guarde á V . '1. muchos años. Madrid 

: 7 de Junio de 1887.- L e ó n  y Castillo. -  Señor director ge-
i ñera de Beneficencia y Sanidad.
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Anímelo.

Se advierte á las pensionistas y jubil i los que el día 9 del 
I actual se abre el pago en las Tesorerías do las Juntas delega- 
I  das y Subdelegaciones, debiendo presentar en las mismas 
los comprobantes de existencia y  estado, para poder bacer 

I efectivos sus respectivos haberes.
La Tesorería de la Junta delegada en Madrid se halla ea- 

I tablecída en casa del Sr. Busto, Montera, 11, farmacia.
Lo que se anuncia para los efectos consiguientes.
Madrid l.ode Julio de 1887. — El secretario general, Mar- 

I celiano Gómez Famo.

VáHIEDáDES

M O R A L  M É D I C A

Palabras son éstas que con seguridad todos los médicos 
|han pronunciado, y  la generalidad millones de veces.

Suscrito á El. Siglo  M édico hace ya tiempo, he tenido oca- 
Ision de leer varios artículos referentes á este teuia. A l prin- 
Icipio me llenaban de satisfacción y  esperanza, creyendo en 
lun próximo resultado. Después esta lectura me colocaba en 
lia  situación de los que padeciendo del vértigo de las altu- 
|ras encuéntranse de pronto á gran elevación.

El mal de la inmoralidad creo no tiene remedio; por eso 
Ihago caso omiso del tratamiento y sólo me voy á ocupar de 
|la clasificación.

En nuestra clase, como en todas, existen diferencias de 
criterio y de procedimientos. Lo primero, imposible de cla- 
Bificar á la perfección; lo segundo, difícil, pero tangible.

En este sentido establezco tres grupos ó clases.
En el primei o, y que creo e! más numeroso, están los que 

blasonando de muy morale.s y haciendo un verdadero der­
roche de las palabras moral médica, preséntanse en consul­
ta muy dignos y  amanerados, aceptando todo lo dicho por

1 coQipaaero, salvo alguna pequeñísima modificación (cosa 
bue yo creo se debe conceder siempre, porque algo tiene que 
hacer y decir el consultor, y porque mañana pudiera ocupar 
kl mismo sitio el de cabecera), para luégo, al menor descui­
do y al tener ocasión de hablar á solas con la familia ó con 
cualquiera, poner al ausente de vuelta y  media, como suele 
pecirae.

En el segundo, y ocupando el extremo diametralmente 
tpuesfo, incluyo á los ménos. y son los que dicen honrada- 
hente lo que sienten, pero en el acto; triturando y  contun- 
piendo si á mano viene y motivo hay, pero en el acto.

Para el tercer grupo dejo los que en número y procedi- 
liientos ocupan el término medio, y que pudiéramos llamar 
prudentes.

En el primer grupo ó clase están los hipócritas que. con­
liderando pedestal á sus compañeros, quieren encumbrar­
le  ;y que generalmente son más forma que fondo) y  no Te­
laran en medios, siguiendo al pié de la letra aquello de con- 
yguir el fin sin reparar en loa medios.

Loe del segundo grupo son imprudentes, pero siempre 
■onrados, y que por lo ménos, no pisoteando, dan defensa 6 
Tgar para ella.

J Y  el tercer grup .1 isificado queda ya en otro extremo de 
pte articulo.

¡Qué de consecuencias tan dolorosas no se desprenden de 
aquí I

¿Qué remedios aplicar para tan grave mal? Por fuerte y 
completo que fuera, siempre se obtendría un resultado pa­
recido ó lo mismo que cuando tratamos un tuberculoso.

Esperemos al siglo que viene y á que otro Dr. Planellas, 
como dice el Dr. Pulido Fernandez en su Medicina y los mé­
dicos, encuentre remedio pata tanta desdicha.

VillagarcÍA (Cuenca) 17 de Junio de 1887,
M iguel M artisez,

GACETA DE LA SALUD PÚBLICA

SBtado sanitario de Madrid.

Observaciones meteorológicas de l a  semana.—Altura baro­
métrica máxima, 709,19; mínima, 704,85; temperatura máxi­
ma, 380,9; mínima, 12o,0; vientos dominantes, E., S y O.

En esta semana han sido muy frecuentes las fiebres palú­
dicas de tipo intermitente, las neuralgias larvadas, las fiebres 
catarrales y gástricas y las reumáticas. También se han pre­
sentado en número más crecido que en las anteriores las 
anginas catarrales, flegmonosas y diftéricas, las eruptivas 
escarlatinosas y las roseólicas. En las enfermedades cróni 
cas han disminuido las complicaciones catarrales y las h i­
dropesías, aumentando las fiebres hécticas y las irritaciones 
intestinales.

CRONICA

Obras rec ib idas. — En loa últimos días han llegado á 
nuestras manos; el cuaderno 27 del magnífico Diccionario 
enciclopédico de Medicina y Cirugía prácticas, del Dr. Eiilen- 
burg, que traduce al castellano el Sr. Miguel y Viguri; Estu­
dios acerca de la profiláxis de la difteria, por D. Fianciaco 
Pereiro y Pulí, médico de la Beneficencia municipal y del 
Hospital de Kifioa; Indications thérapeiitigues de l'eau miné- 
rale des Eaux-Bonnes, por el Dr. Marcelino Cazaux, y el 
Boletín Mensual de Estadística Municipal de Buenos Aires 
correspondiente al mes de Abtil.

M a ra v illa s  de los  Estados U n idos. —  Los americanos 
tienen la especialidad de poseer las cosas mayores del mun­
do. En su país está el puente colgante, el obelisco de Was­
hington, la cueva del Mamouth, las cataratas del Niágara, 
loa árboles gigantes del distrito de Mariposa y Calaveras 
de Oalifornia, la línea férrea de San Francisco á New- 
York. etc., etc.; ahora están trabajando en un túnel que ten­
drá 45 kilómetros de largo. El objeto de esta obra colosal es 
el de traer agua limpia y potable á New-York.

Para eso la recogerán en el lago Croton, y la conducirán 
directamente por este túnel— que abren en roca viva — al 
parque central, distribuyéndola de eso sitio á la población.

Los trabajos empezaron el año 1886, y según el Enginee- 
ring, de donde tomamos estos datos, se continúan con gran 
actividad. Hay empleados unos 8.000 trabajadores, 6 000 en 
el túnel y el resto en la superficie, dirigiendo máquinas y 
otros trabajos. Se descansan sólo dos horas de las veinticua­
tro de! día. que es cuando se cambian loa 3.000 liombres que 
están diez horas, por los otros, qne trabajan el mismo tiem­
po. La luz eléctrica no permite oscuridades en la galería, y 
las máquinas peí foradoras movidas por el aire comprimido, 
amén de los mnclios pozos de ventilación, conservan en bue­
nas condiciones de higiene este sitio tan malo naturalmente. 
Costará de 50 á 60 millones de duros, lo que no es caro si se 
compara con el del Monte Cénis, que costó 15 millones de 
pesos y tiene 12 kilómetros y  medio, y el del Simplón, que 
costó poco más y es de 15 kilómetros. Como dato de impor­
tancia para que se vea el cuidado que hay en esa obra colo­
sal, señalaremos que desde el mes de Enero de 1886 hasta 
el día no se ha registrado más que un accidente dc.sgracia - 
do en ese ejército de obreros.
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A n u a r io  de Terapéu tica . —  Heuioa recibido el Anua­
rio de Terapéutica y Matefia médica; resúmen de loa más 
importantes trabajos rjue sobre medicamentos nuevos y Te­
rapéutica en general se han publicado en 1886, hecho por 
el Dr. D. José Corominas y babater. Este opusculito, de 184 
Dáginas en 16.°. es el piimero de una serie que se propone 
publicar su autor. Lo consideramos nii trabajo útil, y espe­
ramos que merecerá buena acogida do los médicos, si el edi­
tor le pone un precio más arreglado y  en armonía con su 
volúmen

V enda  h íJ ro -dex trinada . — Con este nombre se fabri­
ca exclusivamente por el farmacéutico de Madrid Sr. Del­
gado Cea una yenda antiséptica para apósitos inamovibles, 
que á nuestro juicio tiene buenas condiciones, no sólo en su 
parte técnica, por reunir las dos preciosas de inamovüi- 
dad y antisepsis, de tan buenos resultados en la práctica 
quirúrgica, sino por lo que hace á sus condiciones de prepa­
ración, que es cuanto se puede hacer; baste decir que no liay 
necesidad de agua, ni calor, ni droga alguna.

Contenida en una caja metálica solilada herméticamente 
y que se abre con suma facilidad, su conservación es com­
pletamente indefinida, en tanto el aire no actúe sobre ella, 
en cuyo caso empieza la solidificación, be presenta en tres 
tamaños, B, 10, 15 metros, pudiendo el médico elegir, según 
el sitio y condiciones, no habiendo, por tanto, pérdida de ven­
daje ni necesidad de cortar. Es indudablemente un adelan­
to que con ventaja debe utilizarse para la dotación de boti­
quines particulares, campos, colegios, minas y especialmen­
te para el ejército y marina.

Es lástima que su precio la haga poco práctica, porque 
I cui<lado con las venditas que se necesitarán en algunos ven­
dajes!

E m p leo  de las  can táridas en la  rabia. — Los perió­
dicos franceses han reproducido un artículo publicado por 
el Dr. Loukomsky en el Eoueseaia Medica, á propósito de la 
curación de la rabia con el empleo de las cantáridas.

Los hechos son los siguientes:
En Ukraina, las cantáridas son un remedio popular con­

tra la rabia. Es de uso dar, al animal mordido por otro ani­
mal rabioso, una cantárida seca (dividida en muchas por­
ciones, según la talla del animal), en el pan, 6 hacerle beber, 
durante dos ó tres días, una decocion del genieia sagiitalis.

El autor asistió hace afios á cinco aldeanos mordidos por 
un lobo rabioso. Uno de ellos no quiso someterse al trata­
miento por las cantáridas y murió de rabia. Los otros cuatro 
fueron tratados aplicando en las mordedur.as un ungüento 
de cantáridas y dos tomas diarias de 5 centigramos de calo­
melanos, Loa enfermos tomaban, ademas, dos vasos al día 
de la infusión de ginesta y de sanco.

E l uso de las cantáridas se suspendió temporalmente en 
cuanto sentían loa individuos ardor en la uretra, continuan­
do en cuanto desaparecía el síntoma. La infusión no dejaban 
de bebería en tres ó cuatro semanas. Todos escapaion de la 
rabia.

En estos últimos tiempos ha tratado y curado por este 
medio algunos casos más.

E xp res ión  de lu to  con  e l co lor. — Bicariño, lacon- 
sideracion y el respecto á loe muertos se ha representado 
siempre por el luto de sus respectivas familias.

Hé aquí ahora el color de los lutos en distintos países:
En biria llevan el luto de color azul celeste.
En Egipto color de hoja seca ó amarillento.
Los etiopes lo usan blanco ó ceniciento.
En varias regiones de la India encarnado vivo.
En el Japón y  en Europa negro.
En la China azul muy oscuro.
Cada nación cree tener fuertes razones para obrar de este 

modo.
E l azul celeste denota el lugar ó sitio que se desea para 

los muertos.
La hoja seca representa el fin de la vida, porque las 

plantas cuando se marchitan ó mueren se vuelven amari­
llentas.

El ceniciento representa el color de ¡a tierra, en la qiie se 
convierten los ladáveres.

E l blanco indica la pureza de la vida del difunto.
El encarnado recuerda el fuego en que se consumió el 

cuerpo del difunto.
E l negro manifiesta la privación de luz y la vida.
El azul oscuro indica el color del quinto cielo y donde 

creen ir los elegidos.

Im portac ión  de a lcoh o l.— España es la nación que 
importa mayor cantidad de alcohol, y  cada día va en au­
mento, pues en el año 1873 alcanzó la cantidad de 168.000 
hectolitros y en 1885 ha sido de 948.081 hectolitros, casi 
todo procedente de Aleinaniiv. E.ste producto se destina no 
sólo al encabezamiento do los vinos, sino también á la fa­
bricación de aguardientes y de licores. La exportación de 
dicho producto, que en otios tiempos era en nuestro país 
considerable, ha descendido más de un 60 por 100, y la in­
dustria de obtención de alcohol de vino atraviesa uu perio­
do muy decadente.

C e fa la lg ia  en lo s  n iños. — La Crónica M>dica dice 
que el Dr. Kolipiuski, á consecuencia de experiencias hechas 
con el fluoruro de sodio, lo mira como un excelente remedio 
en el tratamiento de la cefalalgia en los niños, y según ma- 
niiflesta el mismo doctor en el P h il Med. ífe i is , habría 
obtenido también buenos efectos en tres casos de epilepsia.

Se le puede administrar en si/luceion acuosa, teniendo 
cuidado de adicionarla de una cantidad igual de bicarbona­
to do sosa. La tendencia al vómito que determina '/* 
mo (16 miligramos) limita á esta dosis su empleo en los 
niños. Es generalmente de */í  á '/« gramo (7  á 10 mili­
gramos) tres veces por día. No se ha obtenido á consecuen­
cia de su administración más que una ligera irritación gás­
trica.

C o lu to r io s  con tra  e l  sa rro  d© lo s  d ien tes. — El
British Jornal o f  Bental S^i«nce recomienda los siguientes 
colutorios para loa dientes y encías que por falta de limpie­
za ú otra causa cualquiera se cubran de sarro;

1, a Una parte de perinanganato potásico en ciento de 
agua, á la que puede añadirse una cantidad de esencia para 
disimular el sabor-

2, “' Una solución de ácido borácico en agua.
3, a Tintura de benjuí 30 partes, ácido tánico 20, alco­

hol 30 y suficiente cantidad de esencia de menta.
Póngase 10 ó 20 gotas do esta última preparación en un 

vaso de agua.
N i en  A fr ic a . — Nuestro estimado colega L a  Fraterni­

dad Médico-Farmacéutica, de Alicante, ha sido denunciado 
por el artículo que con el propio título que esta crónica pu­
blicó eii uno de sus últimos núinoros. Es cuanto nos faltaba 
ver. En dicho artículo se lamentaba hondamente de los abu­
sos que cometen los curanderos en daño de la Humanidad, 
en desprestigio de la Ciencia y  con harto perjuicio de quien 
para alcanzar el título de médico ha hecho grandes gastos 
y noescasos sacrificios.

O tro  p o r e l e s t i lo .—  Copiamos de ios periódicos polí­
ticos; , . . - -

« Se ha repartido profusamente en v alencia nna.noja im­
presa que dice así; ,

c Ha llegado á esta capital el saludador de primera clase 
de la nación española para saludar toda clase de personas, 
ganados, fieras y animales de todas clases, tercianas, tumo­
res y llagas, males de vientres, estómagos, callos por viejos 
que sean, y toda clase do mordeduras de perros rabiosos, 
gatos y de toda clase de fieras.

> Dicho señor ruega pasen por esta su casa, que con sali­
va y paladar de este señor serán curadas.

. Horas de visita, de ocho á doce de la mañana y de tres 
á seis de la tarde.»

Algunos periódicos de aquella capital creen, con razón, 
que el saludador de primera clase debería ser saludado por 
los agentes de la autoridad.

Baños de G aviria . — Concurren á los baños de Gaviris
muchos herpéticos y escrofulosos y muchos enfermos del , 
estómago, obteniéndose buenas curaciones con las aguas 
sulfhídrieo-cálcicas v con las bicarbonatado-cálcicas ferru­
ginosas; pero es muy frecuente que lleguen enfermos exte­
nuados, debilitados, caquécticos, casi cadáveres por la mise-1 
ria fisiológica. Pronto empieza á notárseles una especie de 
resurrección. Las aguas sulfurosas les neutraliza el vicio bu- 
moral que les venía consumiendo, y las ferruginosas les 
abre el apetito y les presta fuerzas digestivas. No coinen, 
devoran los alimentos de la excelente cocina, y á los quince | 
días, llenos de carne y con el color del sano y robusto, cau-' 
san el asombro de todos los bañistas,

AL

MAimlD; 1881. - ENRIQUE TEODORO, IMPRESOR 
.Amparo, 102, y Ronda de Valencia. 8. 
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J A R I B I 1  HIPOFOSFITOS COJIÍ'FESTO, DE F E IL O W S
CONTIENE LOS RLBaBNTOs ESENCIALES al O rga n ism o  a n im a l, com o son la potasa v  la cal — I os a g e n t e s  

OXIDANTES, com o el h ie rro  y el m an gane so.— Los t ó n ic o s , q u io lu a  y e s lric n in a  — Y  los e s e n c i a i e s  a  t a  
VIDA, com o c  fosforo, co m b in a d o  b a jo  la form a de  ja ra b e ; con « n a  s í
sos EFECTOS Á TODOS LOS DEMAS con ocldo s, síeudo a lla m e n  e susceptib le  de  o x id a ció n  d u ra n te  la re«mi- 
ra c io n , de gusto agrada ble , acep tab le  para el estóm ago é iaofen sivo  su prolon°ado uso —  H i  ADOoinmo 
Q »A N  n E P O T A cO N  p a rlic u ia rm e u te  en  el Ira tu m ie m o  de  la tu b é rc u lo s ^  p S i ^ o n a r  L n J u i l U c ^ ^ ^ ^

L^ue^^iísT^v^ebU i ant°es®*“ sn'^®®  ̂ Emplease también con gran resultado en ial eufermeda-
des uerviosas y debilitantes.— Sc-s p h o p ir d a d e s  c u r a t iv a s  son atribuidas ,-í sus cualidades estimulantes 
tónicas y nutritivas, por cuyas virtudes supera pronto las pérdidas sufridas por el or^-anismo -^So tc- 
CION ES PRONTA, 6s imulando el apetito y  la digestión ; promueve la asimilación y entra di.4aa'meme en 
la circulaciQD con los productos alimenticios- -  La dosis prescrita produce una sensacioó 
Hades a“ >mo y .-1 melancolía. De ahí su graa valor en el tratamiento de las enferme-
rie^iat ^ !? l“  f®' produce y á su saludable ioQuencia sobre el íluiode las secreciones debe el estar indicado eo gran número de enfermedades. ^

ADVERTMcrA. E lprodisiosoresulladooblenidoporlosH ipofo3fit03deFelIowsh.ahechonacerin
nn sílllIfen'Vl fiabieodo examinado vari.-is. no encontró dos iguales, y todas dfneren
notable.nenie de la verdadera en su composición, eii su libre reacción ácida en la susceptibilidad -il

L 'ñ T c t o r m e d i c i n a í e s ' ! “ ^ ' * ' ^  « í r i c n i n a  en s o lu cio » y  en

mai^nAti-, A.*"" puedan ser engañados con productos imitados, M. Fellows
S ^es to  L  ' " ‘' f ' " ' '  r ® ®  inventor de la fórmula del Jarabe de h ipo foe fitos  com-
Fesbm onwtf Pfeparo por primera vez para su uso propio el año «865; quo sus
r in d X ^ i i fn  t  ‘  ^ ® primero un cenihcado de A.iron Alward, Esq. M. D., alcalde de la
?de  Febrer^di New-Brpswick (Canadá), qne el gran sello adherido llevA la- fecha del
o de i-ebrero de «SOS, y que ta primitiva formula no ha sido nunca alterada

h a lla n  l “ os ¿ i c h o s " ^ ^ ^ ^ ^  ^

®® expenden con frecuencia en vez del genuino, M. Fellows ad- 
n i r í  f l ls iS c a io ? *  originales, cuyas marcas distintivas deben preve-

DEPÓSITO OENBRAl EN ESPAÑA : SRES. HIJOS DE JOSÉ VIDAL T RIBAS, BARCELONA

B O ^ -J £ U ^ L e / A S -  JAQUECAS -  FIEBRES -  NEUROSIS -  ñ^UMAUS,¿UÓ

P IL D O  R A S , P A * I8 .  jr I'ermaeJsa,

ALGODON lODADO
de J. T H O M A S  

Farmaelvlico de primera date 
^ARI8 —  4 3 , Avenue d 'Ita lla , 4 8  —  PARIS  

Es el agente más favorable á la ab- 
I sorcion del iodo por la piel.
Es un revulsivo enérgico é infalible 

coalra:
L.UMBAGO 

/ L E U R O D IN IA  
IN F A R T O S  G A N G L IO N A R IO S
■ del cuello
QOLORES A R T IC U L A R E S  de

la rodilla ó del hombro
N E U R A LG IA S  
rO R T IC O L IS  
PUNTOS D E  C O S T A D O  
gOLORES D E  R IÑ O N E S  
R E U M ATISM O S con hinchazón ó 
J sin ella
b r o n q u it is  aguda ó crónica,
Trando muy rápidamente y s in  le- 
I sion de la  p iel. 

u '¿?* medicamento absolutamen- 
W bel, cuya acción puede siempre y en 
^a/yuter momento regularse, aumen~ 
CP y SUPRIMIR.
|E INSTANTANEAMENTE, según los 
^sos, lo cual le da una superioridad 
fjpreciaáie iofcre los sinapismos, em- 
tastos de thapsia y vejigoíorios. que 
I  ’ Ccan siempre largas irritaciones

-Agencia Saavedra 
I  — 38. loe Blanclie, 38 — P A E IS

I «.I . i  B» M t D K t O

8a r « i * ,  Capellanea, I dupllatdo.

S I Ü A CATARRO
O P R E S IO N , TO S , 

-  -*  PALPITACIONES,
slasafeccíonesdelasviaa respl- 
■3, se calm an Inmedlatam entey

-------------1 usándolos TUBOS LEVASSEÜR.
BXijase la firma de Levstsaeur

N e u r s l q is s
y tOd¿B r,m - - -

niediati 
NEUB

JAQUECAS 
DOLORES DE 
ESTOMAGO

lasafecciones aeriiotai, se coran Im- 
itameBleconUs PILDORAS A N T I 

NEURALGICAS del D ' CBONIER. 
Isjise el Sillo de {UuUi de {'Union üet FebrhenteO.T.TO > . ínjisseiseasoeguuuidelü

WIS, Fímjcií ROBIilUET, 23,rae de laloBoai».—Madrid; Por mayor, D. M. García. Ga 
pellaaes, « duplicado; por menor: S. Peana. Garcerá, Mayor, 93, y Atocha 30

VERDADERAS PILDDRAS DEL D' BLAÜO
Empl«d« coQ ¿  rooyor éxitó. Uee má< de 50 an«, pop h mayoría üe )us méJlcos. rara rurap 

^  píJidos) y para faciHlar «I dettiroMo de las iírenes.  ̂ —
U  itilcripcion de esus [nldoras en el nneso Codex frineés, disneese de lodo elocie 
Exíjase en cada filiara el nombre del inventor, como en esta marea 

Deaconfiesa de Isa lalaificacloDea,
P A R I S  i B, g g e  P ayen n e , y  en  to d a »  Jaa F a rm ito is a .

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •NUEVOS MEDICAMENTOS B R O M U R A D O S  
Heroicos coníra la. Epilepsia, la Histero-Epüepsla y  

otras ejj/eimecíades aerFjosas cofl7üis;Vas.

BROmU^O^E ORO
de P L A T IN A , de P L A T A , de COBRE y  de ZINC

en gránnloa dosados al miligramo

D e H .  D O M É N Y ,  F a rm a c é u t ic o  
. . . . —

P ed id o s  a  la  A G E N C I A  8 A A -V E D H A ,
lEM ITtm SE MUESTRAS GRATIS Á LOS S " *  MEDICOS

N. B. —  N o deben confundirse estos productos con el titulado 
A R S E N IA T O  D E  O R O , v e rd a d e ro  m ito  qu ím ico , absoíufa- 
menfe imposible de realizar.

•  • ' •  •  • '©  © W é ’ # '• 'ÍÉ T o '#  O o "# "® '®  ®  o "®  llí
Venta por mayor: D. M. García, Capellanes, 1 duplicado
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f f i C i l i M S  1  B O SM C iD iS
DEL GBAIÍ PALACIO-LABORATORIO DE P. EERKANDEZ IZQUIERDOP L A Z A  DE L A  V IL L A , N Ü M . A . Y  B O T IC A . S A C R A M E N T O . H Ü M . 2 . - M A D R ID

a n t i í r t b It ic a s  d b  t b b h ie b

Gota, reumalisnio y dolores oRurálgi- 
cos. Frasco, G pesetas.

HELENINA
Tónicas, diarorélicas, antíastnatícas, 

anlicalniTHles. aQlilisicas y aperitivas. 
Frasco, 3 pesetas.

ODONTÁLGICAS DE ANCELOT

Caries de los dientes y muelas, dolores 
de muelas y afecciones de la boca. Fras­
co, ‘i  pesetas.

ANODINAS INGLESAS

Histerismo, af>-cciones oervioSB», epi­
lepsia. Frasco. 2 pesetas.

ANTIDIAREEICAS DE HOFFMAN

Para las irriliicioiies crónicas de los 
intestinos, diarrea, disenteria, etc. Fras­
co, 2 pesetas.

AMONIACALES BENZÓICAQ
Contra la albuminuria escarlalinosa, 

mal de piedra, gota, cal irros crónicos, 
bromiuilis. asma de los viejos. Frasco, 3 
peseia.s.

AROMÁTICAS DE BONFBRUE
Para aspirar por la nariz en las cefa­

lalgias. Frasco, i  pesetas.
ASTIESPASMÓDICAS DE ELLKR

Cootra b  gola y reuma inveterados. 
Frasco, 2 pesetas.

AMONIACALES ANISADAS 
Estimúlame y atitiespasmodico. en el 

histerismo, vahídos, embriaguez, apla­
namiento, dolor de cabeza, etc. Fras­
co, 2 pesetas.

ANTIHELMÍNTICAS BOUCHABDAT

Contra las lombrices de niños y adul­
tos. Frasco. í  pesetas.

EOJAB DE LECONTB
Gastralgias, dispepsias, diarreas .sero­

sas y por cólicos, afecciones del estóma­
go, etc. Frasco. 2 pesetas.

ALOES DE LAS BARBADAS
Tónicas, aperitivas, derivativas de los 

humores que se íijun en los órganos, y 
purgantes. Frasco, I peseta.

a c ó n it o

Sudoríficas, diuréticas, antünllam.ito- 
rias, anlicongestivai, sedantes y regu­
ladoras de la circulación de b  sangre, 
que (luidificun. Frasco, 2 pesetas.

AMARGAS DE BAUMÉ

Contra los cólicos ventosos y estados 
(laluleulos, etc. Frasco, 2 ¡)esetas.

a n t ia s m á t ic a s  d e b o e r h a a v e  

Contra el asina húmedo. Frasco, 2 pe­
setas.

ANTlBILlOSiS DE ETIENNE

Usadas á las comidas por los biliosos. 
Frasco, 2 pesetas,

DE ALQUITRAN Y  HIERRO
Afecciones cavaiTales y respiratorias 

con eilenuadOQ, inapclencin. aneiiiia, 
ciurosis, etc. Frasco, 2 pesetas.

ALCALINAS DE HAMILTON
En las convulsiones de los niños. 

Frasco, t peseta.
AROMÁTICO-AMONIACALES DE SYLVIO

Excilaoles. dbfurélicas. cariiiinalivas, 
emenagogas y estimulantes diuiclicas. 
Frasco, 2 pesetas.

DE ÁRNICA MONTANA AROMÁTICAS 
Sustos, caídas y contusiones al inte­

rior, y como tój/ico. Frasco. 3 pesetas.

ANTIAPOPLBTICA8

Jacobinos de Rouen.

Estomacal, digestivo y contra las coa- 
gestiones sanguíneas del cerebro. Fras-1 
co, 2 poseías.

EUPHORBIA PILULÍFEHA
Asma, bronquitis, coqueluche ó losi 

ferina, catarros, loses, etc. Frasco, I  pe­
setas.

l it o n t r íp t ic a s  p a l m ie r i

Afecciones calculosas de los riñones ó 1 
preservativo de esas enfermedades. Fras-1 
co, 2 pesetas.

DE ESENCIA DE ALQUITRAN PERSIBE
para comba til' las toses y los catarros 

de todas las vías. Frasco. 2 pe>cl.is.
ANTIASMÁTICAS DE CUMEB

Alaques de asma coa enfisema. Fras. 
co. V líeselas.

ANTlESCROFtlLOSAS DE FROSCINI 
MEaTELA

Contra las afecciones escrofulosas.| 
Frasco. 2 pesetas.

DE CREOSOTA PURA DE HAYA
Afecciones |iulmoiiares. tisis y lodil 

clase do catarros, l'insto, 2 pesetas.

DE CREOSOTA, ALQUITRAN, TOLÚ Y  ELEm I

Toda clase de loses, constipados, ca­
tarros, tisis, etc. Frasco. 3 pesetas.

DE ALQUITRAN Y TOLÚ

Toda clase de loses, catarros de lod3i| 
las vias, constipados, etc. Frasco, 2 pe' 
setas.

ANTIVENÉBEAS DE LOS JESUITAS

i Afeccionas silililicaB y venéreas, reo-|
1 ma. gol.i. Frasco, 3 pesetas.

Estos medicamentos llevan en el ir ' un frasco, í J

^ „ ? e \ r n d o r r p o T - ; r f  Fan'nacéutlcos. P. Fernaudoz Izquierdo, plaza deJ

Villa, i ,  Madrid, y al por menor. Sacramento, 2, botica. .1

b aSos e s  c a s a  to u o  e l  a ñ o

Loi ñaños sulfurom  concentradísimos 
de las fuentes más acreditadas, á 8 rea- 
les frasco pnra cada bníio sulfuroso do 
Beteiu, Carballino. La Puda, l.edesma, 
MODtemayor, Arccbavaleta, Carralraca, 
Elorrio, Escoriaza, Grávalos, l.iérganes, 
Onlanedn. y Alceda. Santa Agueda. Ara- 
iiiayona. El Molar, l’aracueilos, Zaldivar. 
y en fin, lodos los sulfurosos conocidos. 
 ̂ Se venden también los ñuños clorura- 

dos-sódicos, á 8 rs. caja, de Arnedillo. 
Caldas de Besay.i, Trillo, Ceslotia. Filero, 
Solares y todos los análogos conocidos.

Se venden también, á 8 rs. caja para

un baño, los baños ñtcarñonolfidos-sódieos, 
como Calilas de Malabella, Burlada, So­
bren y análogas.

Se venden también, á 8 rs. caja para 
un baño, los bicarbooalados-calcicos, 
como los de Alange. Allmina de Aragón, 
de Almería y de Granada, Nanclares, 
Urberuaga de AlZ 'b  y análogos. _

Se venden, á 8 l'S. caja para un baño, 
los baños bicarbonaiadus mixlos de Segu­
ra de AragOD, Valle de itivas y aná­
logos. , .

Se venden, á 8 rs. caja para iin haoo, 
los baños sulfalados-cálcicos de La Con­
cepción de Peralta y de Loeches (La Mar- 
garilal. ________

> Se venden, á 8 rs. caja para un toJ 
los sulfaiiidiis-calcicos de Albania íi 
Murcia. Sacedon. Vilbloya yiiiia!ügO!.|

Se venden, á 8 rs. caja, los baños sil 
fatado-magnesicos de Jabalcuz, Mocil 
nejos. Torres, etc., y lo- sulfatados mi? 
tas de Villavíeja y de Nales. 1

Se venden, á 8 rs. c.ij.i para 
los baños ferruginosos de Aicaniuo. .'J 
gentüiiii, Fuencalienie. Hervideros J 
Fuensanta. Laujaron. Navalpino y aiij 
logos.

Madrid, Sacramento, 2, botica.
Remisión ferrocarril. Porte y enibfj 

je  aparle.

io s

OB
El frasco de Esencia salino-sulfhidrica de Gaviria paia un baño, iO rs,. y por correo t2. 
VaJmecum-yula del medico y del bañista, tO rs.; se remite cerliücado por <2.
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BIBLIOTECA ESCOGIDA DE ‘ EL SIGLO MEDICO
Lis coa*' 
5. Fras-1

COLECCION DE OBRAS DE MERITO DESTINADAS PRINCIPALMENTE A LOS PRACTICOS

le ó tos I 
co, i  pe- OBRAS PUBLICADAS POR ESTA BIBLIOTECA
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\(t.Wia%h.9m.— Enfermedada del recto (IHagnóttico y Tratamiento;.— Cds,\6 á Ios8uscriíores6reales,y au coste en Francia 
I es 20. (Está agotada.)
I A lth lü . —  Tratado de toe enfermedadet de lamajer. — Precio: 8  reales para los sascritores. (Quedan ejemplares.) 
iBartela.— 7Vsra¿o de enfermedades de los rinones. (Quedan ejemplares.)
■Bonls. — ¿os jiarisilos ael caer yo /lanwno. — Precio: i2  i-»-. para los sascritores. (Quedan ejemplares.)
iBudd. — Tratado de las enfermedades del kXyado. —  Precio: 16 rs. para los suseritores. (Está agotada.)
lOolfau. — A'o««u/ completo de las en/emitdades de las ota/ urinarias y délos ój-ganos genitales.— Un grueso tomo con 132
1 grabados. —  Precio: 26  reales para los sascritores (Quedan ejemplares.!
iD u rand-Farde l.—  Tratado práctico de las enfermedades crónicas. —  Tres abultados tomos.— Cuesta á los suseritores 50 

reales, j  en Francia 90. (Sólo quedan ejemplares de Jos tomos I I  j  III .) 
lE richsen .—Za ciencia y el arte de la Cirugía.— El Tomo 1 cuesta á los suseritores 20  rs.: el I I .  24: el I I I ,  20, j  el IV  
I 24. A  los nii suscri’nrrs cuesta toda Ih obra 172 rs.. ó sea cerca de la mitad más. .Quedan ejemplares.) 
iF on saagrives .—/Vt«cy-ícw de Terapéutica general, ó el medicamento estudiado bajo los puntos de vista fisiológico, patológi- 
'  coy clinico.—  Cuesta á los «uscritores de El  S ig lo  M édico  y la B ib l io te c a  12 reales, siendo su precio en Fran­

cia 23- (Quedan ejemplares de la 2.* edición.)
I — Tratado de Terapéutica aplicada.— 'iras tomos, que suman 1.630 páginas.—Cuesta á los suseritores 5 0  reales en Ma- 
I drid y 56 en provincias Quedan ejemplares de la segunda edición.)
IF ried re ich .— de las enfermedades del corazón. —  Costó escasamente á los suseritores 12 reales, y  su precio en 
I  Francia es 36. (Está agotada.)
|Hoppe-Sey!er.— 7rfl¿a¿o de Análisis química aplicada d la Fisiología y á la Patología. — Cosió á los suseritores 15 reales 

próximamente, y  su preeio en Francia es 40. (Está agotaeJa.)
.<ebert.— Tratado clínico y práctico de la tisis pulmonar. —  Precio: 14 reales para los suseritores. (Quedan ejem­

plares.)
«leuinann.— IVa/«í¿o de las enfermedades de la p ie l.—Dos tomos con numerosos grabados, 28  rs. para los suseritores (su 

precio 56 ). (Está agotada.)
H ajtaxr.— Tratado teónco y práctico del arte de los partos. — T>oñ tomos con numerosos grabados. Cuesta 26  rs. á los 

suseritores (su precio es 48). (Está agotada.)
’ o litzer.— Tratado de rnfermedades del otdo. (Quedan ejemplares.)
íeg im beau .—Zaí^«/mo"jas crónicas, con una lámina eromo-litograflada: 4 rs. (Está agota.la.) 
losen th a l.— Tratado clínico de las enfermedades del sistema nervioso. — Un grueso tomo de 854 páginas. —  Costó á los 

_ suseritores algo ménos de 26 rea'es. y  su precio en Francia es 60. (Está agotada.)
$pillmann.—Manual del diagnóstico médico —Precio: 16 reales para los suseritores. ¡Quedan ejemplares.)
Bteinep.— (7o»iyes¿t(» de tas enfermedades de los niños.— Hos tomos. 24  reales para los suseritores (su precio 46). (Está 

agotada.)
StrUmpell.—Tríiíaío de Patología especial y Terapéutica de las enfermedades internas. (Tomos I, II, I I I  y IV .)
' I  a ísY io .-T ra tado de las enfermedades de los órganos respiratorios. — Dn abultado tomo, 20  rs. para los suseritores (su 

precio 40). (Está agotada.)
Decker.— Ctrwyttt ocular, en grabados. — Cuesta á los  suseritores unos 14 reales y  26  á los que no lo son. (Está ago­

tada.)
Terapéutica ocular, con magníficos grabados—  Cuesta á los suseritores unos 24 reales v  su coste en Francia es de 52.
_ (Está agotada.)

íe iss l. — Tratado de las enfermedades venéreas y s i f  Uticos. — Precio para los suseritores: 30  rs., y 6 0  para loa que no 
lo son. (Quedan ejemplaies.'

«R A S QUE TIENE PROPÓSITO DE PUBLICAR ESTA BIBLIOTECA
¡

rerichs.— T ratado DE LA DIABETES.

®gar y Kaltenbach.— T ratado de GiKBooLoatAepiíRATORiA. 
Pyom-Bramvvell.— E xfebuedades db la  kédüla espiral.

Dragendoríf.— M arual de T oxicolooIa . 
Mantegazza.—H iciere especial.

Los pedidor ’ . t̂ras, libranzas y  demás documentos de Giro se dirigirán á D. Hanioa Serret, apartada 
íe Correos núm, 1 2 1 . Madrid,

Ayuntamiento de Madrid



S A A V E D R A . ' ,  3 8 , B a eB la a oh e , P a r ís  (aiUís. Tailbauí, Si), s i r v e  r á p id a  y  e c o n ó m ic a m e n t e  loi 
p e d id o s  d e  to d o s  lo s  p r o d u c to s  a n u n c ia d o s .  — P I S A S E  S S  c a t a s o o o  G E lfE B A X t.

A lam l)lpe -Yalp

L a  J L G tE U C Z A .
n .w c ia l íe  7*y<>'r/í'í’ í ’'S  P O S T A L E S ;  í P o r í e  á c u a lq u ie r  e s t 'ic io n  d e  1 p ia s s  c e n t ' ca d a  p a q u e te  de 3 k i lo íra m o s ).

r A A T iJ i r inj i  « J‘ J'<*l‘ í * r c * r il* * *  * * ^ ^ * ^ ^ ^ * ^  *  *  1. * ^  «  ■ ■ ■  e e e a a a a a a e  ■ i

DE

la Anemia, la Tisis,
¡ a D i s p e p s i a , e l D i a 6 e t e s ^ ^ j W f ! [ Í ] j r '^ ^r r '  m  , ,  puro, de un gusto agradable y de lUmlta*
la Caquejia,p0r la da couservaclon. pam, ™« Blew, 5 »«.

T'ep silo ea Madrid: Borreil liei manos, Puerta del Sol.

pcrlitll y p a n  lodo rombu^iililc
pira desúlacionei euntrnicas
Puoolontnda bo to ja s  oattoi [odiioeDUlle tD caui pirllealires

FARMACIAS, LADOBATOniOS
Eiplolacioaes indotLrislej.elc. 
En Cobre Rojo Estañado 
DeiUlieidi i  (genOTÍTiii) biño ma- 
ili.coBose i¡[ü{M,de(lorti,troiu, 
D l> ous,a<cí),gru« ,ete . — Coa 
'u s in iu  Ion pH c lin  soírgio inplcp 
BHOQUET,ConslraetPc 
l2 l,rueODerkampr, PARISTínico conetiionarto paraFrancia p f̂ tran̂ rro. 
Pida» ProiDgelo: la cena rnaco.

V E R D A D E R O S  G R A N O S  
D E S A L U D  D E L  DE F R A N C K

^ 2 1 í»e

j /  tiRALVS Y»
• 1  de Saldé íAiuI I.improsoonl Coloríl
a \  dudoclcur /íeüCiJASAZIILES.etlaMarcade 
a\VTiKwv  / •  ! ,s v,,nta«lcri‘8.PARÍS,rariDacia 

IIROT, y  en las prlnoi- 
* * ♦ • * • *  nales F a rm " de España,

las caferaeiaács
B l e n o r r a g i a s  

G on orreas  
F l u j o s  b l a n c o s  

D erram es
recientes y  antiguos, son curados 
en algunos días, en secreto, sin ré­
gimen ni tisanas, sin cansar ni mo­
lestar los órganos digestÍTOs, por

P Í L D  O R A S
é Inyección de

K  V  ^
DEL DOCTOR F O U R N IE R

Por menor: S. Ocaña. Garcerá, 
Ortega, María Moreno, Garrido.

Pedidos á .\1. Garda, Capellanes, 
t duplicado, Madrid.

v i e i i v
\dmiDislraciOD: PARIS, 8 ,b *M uuuoaiir.

b ra n d e -b r i l lo .— Afecciones li'ifd' 
tices, enrenuedados de las tiai digesUcas, 
infarloiiiel lilgailoydol >aso,ob>lrncciones 
ciiciTales, cálculos bllianos, ele.

llA pH a l. — Arccclouos de las vías di- 
csstiras, uosader itel eslóuiago, diaesUoDet 
dinciles. ¡naiieieiicia, gaslralgin, dis|'cp'ia.

I  álGMlÍne.—A:VccioticB de loi riñones 
le la vej ga, iiul oe piedra, cálculos uii- 
unos, gula diaiicKs. .slbiiminuria.

liau tr i'is  t-.— Alecciones de los ríñe­
nos, de la vcji.-a, iml ile piedr.i, cálculo 

giiritiariei. gula, diabátos, albumíauna. 
'•íiiBiael’icmbretfelmaniiitia) tnlteipeuli
joposicarioe; Do Joic 11* lloreno, ca I 
nvor. 83. (Rotica de Is Ri-vtu Slarlrr' y  

farmaciásie los Sces. MaiUnea, Jacomo- 
[rezo. Si; Borreil hermsnoa, M." Miguel, 
Dr. Jnel, R. Horneiidec. Lomana._______

FISIOLOGICO
PO R E X C E L E N C IA

'FbnDclail'l toíei Friacti, d'ÜOI)
ALOES Y GUTAGAMBA

finascdfflodo deles 
S » XJ R  O  A  P ff T  B  S

«  Muf im/ísdcsyisIsiScaBcs

PILDORAS D E  n a m m  D E H O G G
9oe una J ife ra  capaE s ta s  pU doras, m a y  so lu b les  p o r  d o  tener 

I de azúcar, son de tres  clases ;
I n i l  M  A  n  A  0  C O N  P E P S IN A  P O R A  A C X S IF IC A S A .o o n U n ia n d o  
| l . r | | _ l J L / r i A 9  lO  oenUgramos de P ep rln e ;

m i  n F \ D A C  oon P E P S IN A . ;  H IE R R O  reducido por el H IS R O S E N O , 
|2 ' r i L w i J n A  Ooontenlendo 6  oentigr. de Pepsina y  b oentlgr, de H ierro;

D I t  n / \ D A C  C O N  P E F S IN H y  lODTTRO S E  H IERRO ,conten iendo 
| 3 ' r l L . m j n A O  5 centigramos de Pepsina y  5 oentlgramos de loduto.

r a r m a c i a  H O G G i  2, R u é  d e  C a e t ig l io n e  P a r is ,  y ca Us prioiip, ra iM oi»,\'IÍJ1G.1I(IIII(111ÜS.11I0 üls L IIESLIEII CON CANTARIDATO 
DE SOSA

E>te VEJIG ATO R IO  es infinitamente más limpio y  mucho más ac­
tivo que el otro; puedo conservarse mucho tiempo en todos los climas, 
sin alterarse. No causa dolor ni irritación en la vejiga (por consiguiente, 
no hay que temer jamás la cistitis.)

13, rué de Sévigné, París. —  Eovíanse muestras gratis á los señores
'■  García. Capellanes, 1 dupl-8médicos que las deseen. Por mayor: D. M.

HIERRO .OtíEVENNE
Aprobado p o r  la  Academ ia de M ed ic ina  de Faris.

ES EL HIERRO EN ESTADO QU.MICAMENTE PURO.
Desde bace 40  años, los Mídicos le consideran como el primero de los 

ferruginosos i  causa de su purezb t, de su p o d e r o s a  a c t iv id a d  
(Í.8 Academia de Medicina de Paris ha reconocido que introduce en 
el Jugo gástrico MÁS HIERRO que cualquier otro ferruginoso), 
de su ia c l l id a d  d e  a d m in is t r a c ió n ,  y porque no ejerce la acción 
caustica é iniiante de las sales de bietto y de las prepar.rciones solubles,

SU PBESGHIBE : !• EN KILVO; 2* EN GRAGEAS, 
yei A  TV.Tf^. iT a x ra 'iB  X 4 , K t i ©  d e s  S e a t A Z - J L r t s .

NOTA.— La Firma de/ intentar / la fl/gyela redonda, con letras do 4 colo­
rea, distinjuen al Verdadero HIERRO OUEVENNE de/at ftliilloacionet
Impuras é Inactiraa.

PASTILLAS HOyOÉ
de C l o r h i d r a t o  de C o o a ü z i a

Calman los dolores y  alivian muclilslno, por la anes esls local auo produceu. las 
E n fe rm edades  de la G argan ta , R on q u era * , E x tln o lo n o * d e  soja. A fo n ía  y 
todas las in n o m o c lo n e *  üo la L a r in g e .  -  Hacen desaparecer las 0 *m e «o n e », 
P lc a zo n e *  y  sen sac lon ea  de Ir r ita c ió n  y  ton lflcan  la e  cu e rd a * v o e o le »
üUllslraas para combatir las enfermedades del esúíago y  del estómago, ftcllUaiulu

contiene Z  m ilig ra m o *  de cJorAídrofo de Cocaína.
DÓSIS ' 6  k l A  a l  d ía , aegun la  edad, Tontarlas eonsecutivafHente, por to 

una Aero antes de las comidos y dejorlat derretirse en la boca.

ELIX IR  H O U D É
d e  C l o r h i d r a t o  d e  C o o a i n a

Merced i  sus propiedades anesléslcas, oonsUluye un poderoso sedaUvo de im 
N en resU  ea tom aca les  y  abrevia la convalecencia, restaurando las fueraas ego
Uda8*.'”Rw(Mñendado para''combatir las'
V ó m ito *  y  toda clase de p er tu rb a o lo n e *  d ig es t iv a * , este e lix ir  calma los 
dolores de estómago causados por u lc e ra o io n e* y  a fe cc io n e *  ean ceroso*. 

i m o í  d e  s i i a i r  c o n t i e n e n  i  <
loiores ae estomago cjtuBuuua pui ---------

JO n ra n io í  d e  E l i x i r  c o n t i e n e n  1  o e n H g r a m o  *  ^
DÓSIS : I  O o p l t a  U o o r a r a  d e s p u e t  d e  c a d a  c o m i d a  y e n  e l  m o m e n t o  d i  t a s  e r u u .

P A R I S  I A .  H O H B É ,  F a r m a c é u t i c o ,  r a u b o n r g  s t > B e n l * ,  * 2 , p ro fa ro í ítw  d 'l 
•  E L IX IB  de TANATO  de PELLE TIEB IN A , Infalible contra la 80LITAB IA .

Madrid D. M. García, Capellunes, 1 duplicado.—Moreno Miquel, Arenal, 2.
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